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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el Rey j  la R eina Regente 
(Q. D- Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en Sqn Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Avila y el 
Juez de primera instancia de Cebreros, con motivo del 
interdicto de recobrar propuesto por D. Luis Navas Gil, 
contra Valentín Juste Hernández, de los cuales resulta:

Que con fecha 22 de Octubre de 1888 el Procurador 
D. Baldomero Mateos, en nombre de,D. Luis Navas Gil 
dedujo ante, el Juzgado de.Oebreros demáuda de inter
dicto de recobrar la posesión. de; cierta - serviduníbre 
contra Valentín Juste Hernández, alegando.: que su re
presentado es dueño, y como tal, le pertenece en pro
piedad y posesión un terreno cercado de piedra, al sitio 
de Chorro Morueco, término municipal de San Juan dé 
la Nava, que linda: por el Este, con cercado de Jeróni
mo Varas; Norte, con tierra de Pedro y Antonio Her
nández; Oeste, con otros de Valentín Juste y Antonio 
Hernández, y Mediodía, con tierra de Propios^ que para 
el laboreo y demás operaciones ó usos que haya necesi
tado practicar en la finca descrita, ha penetrado siem
pre por un terreno contiguo á ella, que en la Actualidad 
posee en el mismo sitio su convecino Valentín Juste 
Hernández, y que linda: por el Este, con tierra pertene
ciente á dicho su representado; Norte, con otra de An
tonio Hernández; Oeste, camino público, y Mediodía, con 
tierra de Propios; que en el mes de Noviembre de 1887 
el Valentín Juste Hernández cercó por completo y sin 
dejar paso alguno para ir á la finca de Luis Navas Gil, 
el terreno que queda descrito, como de la pertenencia de 
aquél, privando con ello á su poderdante de la servi
dumbre el paso que de siempre venía ejercitando por 
ése terreno, por penetrar en su finca; que así habían 
permanecido las cosas, hasta que en el mes de Julio de 
aquel año, en que su mandante tuvo necesidad de pene
trar en su cercado para hacer la recolección de frutos, 
utilizando el paso de la finca de Valentín Juste, por 
donde siempre había ejercitado la servidumbre, fué á 
virtud de este hecho denunciado^en. el Juzgado munici
pal del expresado San Juan por el mencionado Juste, 
recayendo, después de celebrado el oportuno juicio de 
faltas, sentencia condenatoria para su principal, con cu
yos hechos se le privaba de la posesión de la servidum
bre de paso susodicho, privación que de continuar, no 
pudiendo de otnr suerte penetrar aquél en su finca, le 
causaba eu méritos de lo cuál,
terminaba supllcanlo a l’Juzgado declarase haber lu
gar á la admisión def interdicto, y ordenase en su día 
se repusiese al despojado en la posesión de la referida 
servidumbre, condenando" ál despoj ante en lfts costas y

Que admitido*el interdicto j?y finida á los autos una 
certificación del acuerdo del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes de San Juan dé la Nava,por el que se 
autorizó la ocupación del terreno necesario de la pro

piedad de Valentín Juste, para la construcción del ca
mino vecinal que conduce desde dicha villa al Monte 
Castrejón ó Molinos del río Alberche, permutándoselo 
ppr cierta parte del terreno que procedente de pasos y 
coladas en el sitio de Chorro Morueco, correspondía al 
pueblo, garantizando así al propietario Juste del per
juicio que con la construcción del camino se le irroga
ba; sustanciado el interdicto por todos sus trámites, el 
Juez dictó sentencia restitutoria en 21 de Diciembre 
de 1888, declarando haber lugar al interdicto propues
to, mandando se mantuviera el despoj ado en la posesión 
de la indicada servidumbre, y se requiriese al pertur
bador para que en lo sucesivo se abstuviera de cometer 
actos como los denunciados en la demanda, todo sin 
perjuicio de tercero, y con las reservas de ley:

Que apelada esta sentencia y desistido del recurso 
el apelante antes de ser remitidos los autos á la Supe
rioridad, en tal estado el Gobernador de Avila, á quien 
el Ayuntamiento de San Juan de la Nava había acudi
do primero para que aprobase ó revocase, conforme á 
ley, si á ello hubiera lugar, la permuta de que se ha 
hecho mérito, accediendo luego á la instancia que asi- 

, mismo, le dirigió la Corporación, referida, en súplica de 
que requiriese de inhibición?al - Juzgado -de Cebreros, 
de acuerdo con lo informado por la Comisión provin
cial, remitió el oportuno oficio de inhibición á la Auto
ridad judicial, fundándose en que la demanda do in
terdicto contrariaba una providencia administrativa fir
me, pues acordada la permuta por el Municipio, sin que 
se interpusiera recurso alguno contra ella, de existir 
tal servidumbre no podría el hoy propietario disponer 
de ella en concepto de libre como fué concedida; pues, 
si, por ejemplo, tratara de edificar, siendo la servidum
bre de paso el objeto del interdicto, quedaría nula tal 
concesión, por constar ser incompatible con los térmi
nos en que se hizo; en que dado caso que la permuta 
estuviera mal hecha, por no haberse cumplido en tiem
po lo prescrito en el art. 85 de la ley Municipal, nunca 
sería de competencia de la Autoridad judicial el cono
cimiento de tal interdicto, porque entonces continuaría 
el propietario de la parcela en cuestión el Municipio de 
San Juan de la Nava, y contra éste, y no contra otro 
particular, se debía dirigir el interdicto; en que contra 
las providencias gubernativas, cuando están tomadas 
dentro del círculo de las atribuciones del Ayuntamien
to, los Juzgados y Tribunales no pueden admitir inter- 
dictós, porque los interesados en tales providencias 
pueden utilizar los recursos que establece la ley Muni
cipal, y  en que existe, por último, una cuestión previa 
por resolver por la Administración; es á saber: si la 
permuta está hecha ó no en forma legal, determinante, 
como es consiguiente, de la competencia de una ú otra 
Autoridad; se citaban por el Gobernador los artícu
los 72,73, 85,89 y 172 de la ley Municipal, y el 2 y 4 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: -

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju
risdicción, fundándose en que siendo dueño el Ayunta
miento de San Juan de la Nava del terreno que en vir
tud de permuta pertenece hoy á Valentín Juste, y sien
do asimismo aquella finca como en el oficio de inhibi
ción se afirma, sobrante de la vía pública, obró aquél 
dentro del círculo de sus atribuciones al enajenarla, 
otorgando el contrato de permuta, según textualmente 
dispone el art. 85 de la ley Municipal, habiendo sido 
otorgado el contrato de permuta con capacidad legal 
necesaria para, que surta sus naturales efectos, y desde 
que la permuta se.perfeccionó con el .consentimiento de 
las partes contratantes, entró de lleno la finca á ser del

dominio del derecho civil y privado, y por lo tanto, sólo 
á los Tribunales ordinarios compete el conocimiento de 
las cuestiones de posesión y dominio que nazcan de las 
relaciones de derechos, según dispone el art. 51 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y tratándose en el interdic
to de recobrar, origen del presente conflicto, de la po
sesión de una servidumbre de paso que el demandante 
ha demostrado poseer, y de la cual le ha despojado el 
demandado, el Juzgado es el único competente para de
cidir sobre este punto de carácter esencialmente priva
do; en que la cuestión, objeto del interdicto, no tiene su 
origen en una providencia administrativa, si no en ac
tos ejecutados por el demandado como dueño de una 
finca adquirida por permuta con el Municipio de San 
Juan de la Nava; y por consiguiente, no se ha admitido 
ni sustanciado el interdicto contra providencia guber
nativa, sino que aquél ha versado sobre actos de pose
sión de una servidumbre de paso, que ni remotamente 
tiene relación con acuerdos administrativos, no tenien
do, por consiguiente, la Administración derecho alguno 
á intervenir en un asunto que cae de lleno en la esfera 
del derecho común; y finalmente, en que ni el asunto, 
objeto del interdicto, ni los actos que le han dado ori- 
gen, encierran, ni remotamente, carácter administrati
vo, ni en el presente conflicto hay materia que pueda 
definir la Administración activa, cayendo en un todo 
bajo lá esfera de acción de los Tribunales ordinarios; 
citaba el Juzgado el art. 267 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, el 51 de la ley de Enjuicia
miento civil y varios decretos sentencia:

Que comunicado testimonio del auto anterior á la 
Autoridad gubernativa, ésta, de conformidad con el in
forme de la Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento en el sentido de que existía una cuestión pre
via que resolver por la Administración, surgiendo de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 83 de la ley Municipal vigente, se
gún el cual, «las enajenaciones y permutas de los bie
nes municipales se acomodarán á las reglas siguientes: 
primera, los terreno! 'sobrantes de la vía pública y con
cedidos al dominio particular y los efectos inútiles 
pueden ser vendidos exclusivamente por los Ayunta
mientos; segunda, es necesaria la aprobación del Gobier
no, previo informe del Gobernador, oyendo á la Comi
sión provincial, para todos los contratos relativos á los 
demás bienes inmuebles del Municipio, derechos reales 
y títulos de la Deuda pública»:

Visto el art. 89 de dicha ley, bue dice: «Los Juzga
dos y Tribunales no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia»:

Visto el art. 172 de la ley que viene citándose, se
gún el cual, «los que se crean perjudicados en sus de
rechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, 
haya sido ó no suspendida su ejecüción en virtud de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, pueden reclamar 
contra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes»:

Considerando:
1,° Que la presente contienda jurisdiccional ha sur

gido á causa del interdicto de recobrar la posesión de 
cierta servidumbre de paso, propuesto ante el Juzgado 
de primera instancia de Cebreros por D. Luis Navas Gil 
contra Valentín Juste Hernández.

2.° Que dicfio interdicto tiende en cierto modo á 
contrariar el acuerdo de penputa del terreno de que se
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ha hecho mérito, tomado por el Ayuntamiento de San 
Juan de la Nava, en uso de sus atribuciones, con mo
tivo de la construcción del camino vecinal de la citada 
villa á Monte Castrejón, á cuyo efecto se incoó por la 
referida Corporación el oportuno expediente, en el cual 
no ha recaído aún resolución definitiva.

3.° Que con arreglo á lo preceptuado en el art. 89 
de la ley Municipal, no es la vía del interdicto la que 
ha podido y debido utilizarse en el caso de que se trata.

4 °  Que esto no obsta para que los interesados que 
se crean perjudicados puedan hacer valer sus derechos, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 172 de la ley men
cionada, si hubiere lugar á ello, en el modo y forma 
que las leyes establezcan.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembi? 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo. ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general, Subinspec

tor de Artillería del distrito militar de Extremadura al 
General de Brigada D. Adolfo Carrasco y Sayz.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Querrá,

Marcelo de Azeárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Teobaldo Barceló Lapuente, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre, de Mi Augustb Hijo el Rey *D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referid a 
Orden, con la antigüedad del día 28 de Mayo del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárrago*

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Antonio Rqjí y Dinarés, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 28 de Junio del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
« El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azcárraga.

En consideración á lo solicitado por el Genera l de 
Brigada D. Eduardo Luengo y Díaz, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en cbncederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 2 de Julio del corrien
te año en que cumplió las condiciones reglamentarias

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

i MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Querrá, “i '

Marcelo de Azeárraga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo

á la suspensión del Ayuntamiento de Manacor, que fué 
decretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 16 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por S. M. en 
Real orden de 26 de Agosto último, y á los efectos del 
artículo 191 de la ley Municipal, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto, de cuyos antecedentes re
sulta:

Que dos vecinos de Manacor acudieron en 25 de Ju
lio del año actual al Gobernador de la provincia de Ba
leares denunciándole varias faltas en que, según afir
maban, había incurrido el Ayuntamiento de aquel pue
blo, y suplicándole que nombrase un Delegado de su 
Autoridad, el cual girara al mismo visita de inspec
ción; hecho así, el Gobernador de Baleares, por provi
dencia de 7 de Agosto siguiente, ha suspendido en el 
ejercicio de sus funciones al Alcalde y II Concejales 
del citado Ayuntamiento, y nombrado en la forma pre
venida en el art. 46 de la ley Municipal los que interi
namente han de sustituirlos.

Funda dicha Autoridad su providencia en los si
guientes hechos, deducidos del expediente formado por 
el Delegado:

Que á pesar de lo dispuesto en el art. 159 de la ex
presada ley, no existía caja para los fondos municipa
les; que no se habían extendido las actas de arqueo co
rrespondientes á los dos últimos ejercicios, con lo cual 
se ha infringido la ley general de Contabilidad, dán
dose el caso de que el mismo Depositario, según propia 
confesión, ignorase la existencia que debía haber en 
Caja el día en que se practicó la visita; que habiendo 
reclamado el Delegado varios datos, el Secretario del 
Ayuntamiento le contestó que la documentación del 
ramo se la había llevado á la Alcaldía el Alcalde ante
rior,, en cuya dependencia se halló efectivamente el li
bro de Caja, pero no el Diario, ni el de Intervención, 
que nunca se habían llevado; que el primero de dichos 
libros estaba lleno de raspaduras y enmiendas, y de él 
se deducía que debía haber una existencia de 8.255‘50 pe
setas, cantidad qne por la falta de Caja no se pudo 
averiguar donde se encontraba; que no se llevaba con
tabilidad en el ramo de Beneficencia, no sabiendo nadie 
si existían fondos á pesar de que, según los anteceden
tes, debía haberlos en cantidad respetable; que por el 
Depositario se habían satisfecho dos libramientos,, cuyo 
importe se decía invertido en machaqueo de piedra, 
servicio que, según varias declaraciones obrantes en el 
expediente, no se había realizado; que la recaudación 
de los arbitrios y recursos municipales se hallaba en el 
mayor abandono; pues del reparto por consumos co
rrespondiente al ejercicio de 1888-89, faltaban por re
caudar 56.000 pesetas, dándose el caso de que los prin
cipales morosos eran varios Concejales y Empleados 
del Ayuntamiento, y de que el Recaudador de dicho 
impuesto tenga en su poder 12.915-25 pesetas que no 
han ingresado en Caja; que el Ayuntamiento había 
vendido en pública subasta los muebles y enseres que 
fueron de la Empresa que había tenido arrendados los 
consumos durante el año último, y el importe ó pro
ducto de la venta no había ingresado en los fondos mu
nicipales; que el registro de multas: se llevaba sin for
malidad alguna, infringiéndose con ello el párrafo pri
mero del art. 185 de la ley Municipal; que el libró de 
actas de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento 
estaba sin foliar, y sin firmar muchas de aquéllas; que 
la sesión celebrada por la Junta municipal en 25 de 
Agosto del año último y la en que aprobó el presu
puesto para el corriente ejercicio, son nulas por no ha
ber concurrido á ellas número suficiente de Vocales; 
que se había infringido el art. 109 de la ley Municipal 
al no haber publicado el Ayuntamiento el extracto de 
los acuerdos tomados en él trimestre último; quedas 
actas de las Juntas de Sanidad é Instrucción pública se 
hallaban en el mayor abandono, de todo lo cual resul
taba que se habían infringido los artículos 105, 108, 
109, 149, 151 y 185 en su párrafo primero de la ley Mu
nicipal, siendo de ellos responsables los Concejales que 
habían tomado los acuerdos respectivos.

En vista de lo expuesto, y teniendo en cuenta que 
los hechos que se deducen del relacionado expediente 
son de verdadera gravedad, pues no sólo indica que el 
Ayuntamiento de Manacor tiene en completo abandono 
los servicios que le están encomendados, sino que no 
cumple en cuanto Já la contabilidad se refiere, con nin
guno de los requisitos prevenidos" por las leyes, ios 
cuales constituyen la única garantía que con respecto 
á aquélla se puede obtener, llegando en ‘ este* punto «I* 
éxtrémude ignorarse el paradero de los fondos, y de 
no poderse determlnarieniálgünos rauíos la •enéntíâ íte 
los existentes, todó lo cual justifica cumplidamente. que 
se haya, impuesto al Ayuntamiento de Manacor la más 
grave corrección que autorizada*ley; ’

La Sección opina que procede confirmarla providen

cia del Gobernador de la provincia de Baleares que ha 
producido la consulta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone, y ordenar al propio tiempo que se pasen los 
antecedentes á los Tribunales de justicia á los efectos 
que pueda haber lugar.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Septiembre 
de 1890. SIL VELA
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 29 de Mayo de 1890. D. Ildefonso Ortega y Martín con

tra la orden expedida por la Dirección general de Contribu
ciones indirectas en 11 de Marzo de 1890, sobre defraudación 
del impuesto de consumos.

En 10 de Septiembre de_1890. La Compañía de los ferro
carriles del Oeste de España contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 9 de Junio de_1890* 
sobre inversión en obligaciones de la misma Compañía el 
producto del 80 por 100 de sus bienes propios.

En 10 de Septiembre de 1890. La Compañía de los ferro
carriles del Oeste de España contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 9 de Junio de 1890, 
sobre cesión gratuita de los terrenos municipales de Plasen- 
cia y Oliva de Plasencia (Cáceres), para el emplazamiento de 
la línea de Plasencia á Astorga y Estaciones.

En 11 de Septiembre de 1890. D. José Linares contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de 
Junio de 1890, por la que se impone al demandante un co
rrectivo por supuestas faltas cometidas en el desempeño de 
su cargo de Vista de la Aduana de Barcelona.

En 12 de Septiembre de 1890. D. Angel Argachal y Beni
to contraía Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 3 de Junio de 1890, sobre devolución de las 2.000 
pesetas con que redimió su suerte militar en el reemplazo de 
1877 por el cupo de Muel (Zaragoza).

En 12 de Septiembre de 1890. D. Rafael Benvenuty Gar- 
vey, arrendatario del Impuesto de Consumos de Málaga con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
18 de Junio de 1890, sobre suspensión de los procedimientos 
administrativos relacionados con los aforos de establecimien
tos y fábricas de vinos que no sean establecimientos públicos. 

' de ventE-aPpbr mienor.
En 12 de Septiembre de 1890. El Banco dé España contra 

la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 24 
de Junio de 1890, sobre que se releve á la sucursal del Banco 
en Murcia del previo pago importe de los recibos talonarios 
unidos á expedientes de fallidos por contribución territorial 
de Lorca.

En 13 de Septiembre de 1890. D. Mariano Hernando Sanz 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 19 de Mayo de 1890, por la qué se le separa del Magisterio 
corno comprendido en el art. 170 de la ley de Instrucción 
pública.

En 15 de Septiembre de 1890. D. Francisco Carranco con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
14 de Mayo de 1890, sobre provisión de la Escuela elemental 
de niños del Hospicio provincial de Sevilla.

En 15 dé Septiembre de 1890. D. Isaías Félix Castro, Ad
ministrador que fué de Rentas y. Aduanas de Fajardo (Puerto 
Rico) contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ul
tramar en 28 de Abril de 1890, sobre abono de tiempo de ser* 
vicios. [

Lo que en cumplimiento del art. 36 dé la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se menciona.

Madrid 23 dé Septiembre de 1890.=E1 Secretario Mayor,, 
Antonio de Vejarano.

En 16 de Septiembre de 1890, B í Eduardo Carlier y Melo
te, vecino de Madrid, contra la Reul orden §expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 13 de Mayo de 1890, sobre devolu
ción de cantidades satisfechas por intereses le  demora.

En 17 de Septiembre de 1890. D. Emeterio Zorrilla y Bria
gas contra el. Real decreto expedido por él Ministerio de Ul
tramar en 12 de Mayo de 1890, y Reales órdeies de 11 y 17 de 
Junio y 11 de Julio del mismo año, relativas! á la concesión 
del servicio, telefónico de la Habana. !í

En 17 de Septiembre de 1890. Doña Antonia Serrano y  
Águilar contra Ja Real orden expedida por |l Ministerio de 
Hacienda en 22 de Julio de 1890, pobre derecho á pensión en 
concepto de. viuda de D. Antoni#"Zapátér,i Administrador 
Jefe que fuá de la fábrica de tabacos de Valencia.

En 18 de Septiembre, de 1890, Doña Luisa? Hore Martínez 
contra la Real urden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 26 de Junio de 1890, sobre derecho al percibo de cierta 
pensión renumeyatoria en concepto de huérfana del Briga
dier D. Juan José Hore, muerto violentamente en Zaragoza*

En 19 dé-Septiembre de 1890. D. Juan Germaín, apodera
do de D .José Mórote, habilitado 2de la rY V(Oj'T. de Ser vitas, 
establecida en ,1a iglesia dé -ÉánüLblfétí^Ó^éh íCádiz, contra la 
Real orden,expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 da 

. Mayo dé 189Q,^sobre conversión del capital $ abono de inte
reses de una lámina del 5 por 100 no negociable.

En 19 de Sepümpbrf 4^li^*i;,?Do%a ^a^í^deJaEspétaiii^ 
zá Coto, vecina de Madrid, contra ía Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 24 de Julio de 1890, sobre de- 
fr^gdación de la Contribución industrial.

En 19 de Septiembre de 1890. D. Francisso Bonet y  Es- 
pasa contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo- 
njentq.iemJX^rEebreuo de 1890, sobre reserva de derechos, 
cómo Maestro sustituido de Villanueva y Geltrú.

- Lo que en cumplimientoMel^artT^BO^de^ia dey^e^ IB do 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se^meneionan.

Madrid 23 de Septiembre duJ890.¿=EL Secretario. mayor* 
Antonio de Vejarano. = v,  ̂ ^  *, > , « -
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y si

guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
en Zamora, Rioseco, Valladolid (por defunción de D. León 
González) y La Bañeza, que corresponden á los partidos judi
ciales de Zamora, Rioseco, Valladolid y La Bañeza respecti
vamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den

tro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten, y el orden de preferencia 
en su caso.

Madrid 20 de Septiembre de 1890. =E1 Director general, 
Antonio Molleda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD-

SECCIuN DE SANIDAD. — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
Invasiones y  defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y  fechaos que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas i

Localidades Invadidas y  provincias y  partidos judiciales á que corresponden* Fechas 
á que el parte se refiere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. 

A lcance telegráfico diario.

Total general de invadidos 
y  fallecidos desde la presentación 

de la epidemia.

Número
de

días transcurrido»] sin novedad
Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día, Mes. Invadidos. FaUecidos. Invadidos. Fallecidos.

desde la últimt 
invasión.

Albacete........... Albacete.................. . . . Pozo-Cañada...................................... ?4 Septiembre.... 
Idem...............

119
6

49 1
Alicante. • « » ...« Denia* . . . , . .................... Vergel.................................. ..............

Alcora, rectificando datos anteriores.
24 % % 6 17

6
W
4

Idem.. , .............................................. 3̂ Idem .. 2 2 ; 50 24 y
«Castellón.........

| L ucena.........................
Idem................................................... 24 Idem............... 1 3

Nules..................... . . . . Nules.....................................................* 24 Idem.............. > y 2 2 11
t Valí de Uxó.......................................... 24 Idem............... 1 y 1 y y

Belmonte........... ......... Mota del Cuervo.,................... ............ 24 Idem. ••••••.. 1 2
2

>

5 100 32 y
Cuenca............. | Garaballa................................. ............ 20-22 Idem. . . . . . . . . 1 2 1 y

Cañete....... ...... 1 Henarejos.......................... .................. 24 Idem ••••••.. y 1 y 2
( Landete................. ............... ..... 24 Idem .. . . . . . . . > i y 1 1 7

Tortosa...... ................. . . San Carlos de la Rápita........... 24 Idem .. . . . . . . . > y 78 2 0 16
Tivenis.. .. ......................... 24 Idem. ............. > y 3 2 5

f Navahermosa......... Venta s con Peña Aguilera (reinvadido) 
Bargas.................................................

24 Idem. 1 1 7 6 y
24 Idem............... 2 1 56 32 y

Toledo.............. | Toledo............................. Polán.................................................... 24 Idem........... 3 2 24 1 1 y
Toledo................ ................................. 24 Idem. . . . . . . . . 5 1 288 152 y
Mesegar.................................... . 24 Idem. ............. 4 2 2 2 9 »

\ Torrijos.......................... Puebla de Montalbán........................ 24 Idem. ••••..•• 8 4 46 24 y
Villamiel.......... ...................... . . ........ 24 Idem........ .. 1 y 4 2 y

Albaida................ Bufali............................... . . . . .......... . 24 Idem............... y y 5 2 15
Montaberner............... ...................
Alberique. .......................... ...............

24
24

Idem. . . . . . . .  .
Idem.

y
y

y
y

1
21

y
10

11
19

Antella............................................... 24 Idem. .••••••• > » 11 6 6
Alberique..................... Cárcer............................. .................... 24 Idem. .••••... » y 12 7 14

San Juan de Enova (reinvadido).......
Villanueva de Castellón (reinvadido). 
Algemesí........................ .....................

24 Idem. . . . . . . . . . y y 2 » 5
24 Idem............... .y y 11 8 8
24 Idem........... » y 72 36 2 0

Alcira.. . . .  . . . . . . . . . . . . Carcagente (reinvadido)............... » .. 24 Idem • •••••••. y y 19 5 7
Guadasuar....................... •••••........... 24 Idem. ............. y y 14 9 19

Carlet............................. j¡ Monserrat. ...................... 24 Idem. ............. y y 1 y 6
i Real de Montroy..................... ....
' Alpuente,........................ .

22
24

Idem. . . . . . . . .
Idem. • * • •. • •.

2y
2

y
5
6

3
1

y
M

Calles., i . . . » ......................... .. 22 Idem .............. 1 y 4 2 y
i Chelva ..•••••••••••••••••......». 24 Idem .. . .  .-.«r •. H 1 8 3 ym Chélva. • • # • • <* Domeño.. • ....••••••...., • • • • • • .. . .  • ’ 24 Idem. . . . . . . . . y y 3 y n..... ) Higueruelas. » 24 Idem. • •. ^ y  5 > 1

5 .
■ y 3

Loriguilla,, 24 Idem. ........... . y . y 4 1
Sin areas . • • • • •.......•••.••••••.... 24 Idem ... . . . . . . y y 17 2 4

Chiva. •••••••••••••••• Cheste. . . . . . . . . . . . . . . • . ¿. . . . , * . . . . . 23 Idem .. . .  • .... I  • y 15 9 y
Enguera. • .•••«•••••.•* Bolbaite............................................... 24 Idem .. . . . . . . . y .. y 2 2 6 10
Játiva.. . .  . . .  • • • Barcheta (reinvadido). 23 Idem .. • • ..... 1 y 21 7 y

/ Benaguacil (reinvadido)... .  • • • • • ... . 23 Idem .. . . . . . 3 5 44 31 y
Liria.. . . . . . . 24 Idem • . . . . . . . . y y 1 1 10

i Olocán. . . . . . .  ••••••••••••••••.•••. 23 Idem .............. 1 y 1 y y
Liria. Pedralba. 24 Idem .. 1 2 28 18 y

Puebla de Vallbona. . . . . . . .  • • • ... * 24 Idem .. . . . . . . . 1 y 4 1 y
Ribarroja. . . . . . . . . . .  * •••••••••••. 24 Idem. • ........... y y 45 26 1
Villamarchante. ••«••••••••••......... 24 Idem............. y y 7 6 4

Requena.. . . . . . . . . . . . . . .  jf Requena..••.•••.••••••• • ••••...«• 24 Idem. . . . . . . . . y y 152 85 6
t XJtiel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Idem ............ . y y 199 100 6

Valencia,........ .( Sagunto.. . . . . . . . . . . . . . i Masamagrell (reinvadido) . ..................
| 1? o ío l Kn ti a 1

23
24 
24

Idem .. . .  ••**,«;
THpm

2 1% 8
o

3
1

y
19

5
\i

Sueca.. . . . . . . . . . . . . . . . . i í Albalat de la Ribera. Idem. . . . . . . . . y
9
y

«6
33

JL
14

i Sueca (reinvadido). . .  • • • • • 24
24

Idem. ............. y y 44 16 1
/ Alaciias- Idem. • • . . . . . . y 2 0 ■ 4 '7

Albal v Beninarreíl.. . . . . . . . . . . . . . . . 24 Idem. . . . . . . . . y y 2 y 1
Aldava.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .• 24 Idem...... . y y 6 6 2

i Alfafar ^ • 24 Idem... . . . . . . . y y 1 ‘ y 7
| Catarroja. 24 Idení................ y y 19 7 2

Torrente. Cuart de Poblet. 24 Idem............ . • y y 8 4 7
i Chirivélla..•••••••••••••••.••••.... 24 Idem. • .. . . .  •. y y 1 1 14
f Manises.«••••.«•••*..••••.••.«*.« •* 24 Idem........... 1 y 18 ■ § . ^

Masanasa............................ . 24 Idem .. . . . . . . . y y 7 ■ 5 ■ i 5
Sed a vi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Idem. y y 3 > 1

 ̂ Silla.............. ...................................... 24 Idem. y y 5 4 11
/ Albalat deisSorells............................. 24 Idem .............. y y 1 1. '! 4

%Albuixech . • • •••••.••.#.•••••«.. 23 Idem........ .... 1 l 1 1
Bft-nfitúser . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 24 Idem. •••.•••• y y 1 1 1 9

i Buriasot......................................... . 24 Idem.......... .. y y 4
11

■ 1 7
11 Campanar. ..•••••••••••••••••••••« 24 Idem ............ . y y ■ 3

) Godella...................... ................ . 24
24
24

Idem .. . . . . . . . y y 2
6
1

2 16
\ Masarrochos.......................................
1 Mi si ata.. . . . . .

Idem .. . . . . . . *
Idem.......... *..

y
' y

y.
. y

' 3
1

6
13
3.f Moneada................................ .. 24 Idem............... ■y y 2 ■'2 ‘ "

' Paterna .. 23 Idem ............. y - 1= . 6 •3"
■■3

m
1

y
Rocaforf, . . . . . . . 24 Idem............... y y  ̂ 4

\ Valencia . . . . . . . . . . . . . . 24 Idem.. . . . . . 13 6 511 y
/ Andilla ................ 24 Idem............... y » 1 2ti1 Bnp-arra 21 Idem................ 2 1 6 ■ 8

Villar delArzobispo.*.. 1 Chúlílla. ............... . 24 Idem .............. 1 y 10
7

9
Ir

i rrestalírfir .................................... ... . 24 Idem .. . . . . . . . . . > ' ■$ 4 9

9
11
^5

' rí i F Sht-dp fíTifir»/. .  ........... 24 Idem* y y  ■. 2 1
\ ' V i  11 a  i» d o l A w n W sin fi- ___* _____________ 24 Idem. y > 49 . 30 ■ 

1*163Pueblo» liberacloSde la epidemia según declaración/oficial, noventa y ocho......... y y y *  ' " ■ 2.231

^  . T o ta le s» • •  . *  <n-« • •  • • jI.*,.*»;...-*-** * ft *  t jft 81 46 4,600 2,358

- - *> • ,(H*R f ,-h
: T 't x v~.¡:

P ro p m ió *  pe r 106 de l& m rta lid a d m u ia á ó n c o n J o s M v a á id a s . i • - mm / v 51‘36 -

Habiendotranscurridoles veintiún;días que sentía la! Real, orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemia» en territorio español, sin que se haya presentado.invasiór 
ra en los pueMosiieISelleh#Ador 'y Marines, de los partidos judiciales respectivos de Enguera, Gandía y Liria, los.tres do la provincia de Valencia, deberán considerarseli 
dencias de dichos puntos, y sujetas tan sólo ala observación que señala la mencionada Real orden.
^ Madrid ¡24 ae Septiembre de 1890.==E1 Director general, Carlos Castél.

l alguna de cóle- 
mpias las proce-
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Relación, dé las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 22 de Septiembre de 1890.

a 
I b  
g§  
: %

SEXOS Años 
de edad ESTADO C LA SIFIC A CIÓK

de la enfermedad.
CALLE'

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES ;

25'
■ o S"
■ ©'S
i * p-<4 * 0

;';sexÓ'S ■ Alos 
de :edad ESTADO' ; CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
5>

Varón. . .  
Idem .....

46 
15 
8 m. 
3

: 
o

o V iruela...........• • • • Salesas, 15. *........... ....... • 36- V arón*.. 
ídem*. • *«

9 d. 
1

Soltero ..  
Idem..-». .  
ViudO'*.. 
'Soltera..  
Idem-". .*. 
Idem - *»* 
Idem..». *

Eclampsia............ . Callejón del Alamillo, 8 ..  
Inclusa...............................

»
Idem .....
Idem. -.......... .

Montera, 38........ ............... 37 Raquitism o... .  .... 
Debilidad senil.. .*3 San Marcos, 3 7 . . . . . . . . . . 38 Idem..,.*. 

Hembra.. 
Id em .....  
Idem».. . .

79 4
'7'.

Almagro, 3 . . . . . . . . . . . . . »
4 Idem,, - .................... Factor, 9.. . . . . . . . . . . . . . . » 39 Viruela. * * . . . .  * . • • Flor Baja, 4 . . . . . . . . . . . . . »
5 3m .

2
5m . 
7 .

Idem ..*.,
Idem.......
Idem.......
Idem..» .,

Idem .... .  t . . . . . . . . General Lacy, 1 4 ............. » 40 -''I' Idem....... ................. Delicias, 1 6 . . . . . . . . . . . . .
| Piamonte, 23........... ..

»
6
7

Idem......... - - - * *. ■ • Idem " 41 2 Idem.., . . . . . . . . . . . P
Tfj P>in Tdem.t. t .............. Cervantes, 13.......... 42 Idem....... 1 m. Idem i*.. , . Luna, 3 0 . . . . . . . . . . . . . . . . »

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

$ > '§ ,
30

Tdp.m T T - Idem........................ Amparo, 7 5 . . . . . . . . . . . . .
San Opropio, 75.......... .

43 Idem.. * 6m*
19 
13
15
20 
17
16
46
:;5

Idem....... Idem........................ í Hernán!, l l ............ .. p

Idem * 4 Idem.......
TdeTU- * - *

Idem........................ 44 Idem.. • •. ídem....... Idem............. ¡ Hospital Provincial.. « . . . p
T d em .. 20

17
21
21
25
60
4

Idem..................... Hospital Provincial.......... P ■ 45 Idem....... Idem,. •,, 
Idem . * * •

Idem................. ¡Idem ............. ..................... »
Idem • Idem ..... Idem ....................... Idem.................................... »

»
46 Idem . •. Idem....................... i Idem . ...................... .......... »

Idem * Idem.. . . * 
Idem... . .

Idem.............. Idem........... ........................ 47 Idem • • * Idem Idem................. i Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Idem. . . . Idem ....................... Idem.. .................................. » 48 Idem.. . * Idem,* *,« Idem .... . . . . . . . . . . ¡Idem.. p
Idem.*. • • Idem....... Idem........................ Idem.. .................................. » 49 Idem .. Idem. »» Idem,».- • » ■ .  . ¡Idem................................... »
Idem.. •. • Casado . .  

Soltero •. 
Viudo . . .

Tifus.............. .. Idem ................................... P 50 Idem • Viuda * *, 
Soltera..  
Idem ..,. .  
Idem ., .

Tifus.................. Hospital de la Princesa.. 
Cuesta de Areneros, 14... 
Trafalgar, 8 . .....................

»
Idem * • Difteria. Oviedo, 3 ............ ........... .. » 51 Idem Difteria........

Tabes mesentérica.
»

Idem.... * 55 Tuberculosis. . . . . . Hospital Provincial.......... » : 52 Idem.. •». 6 ' 
6 
'6

p
Idem.. • *. 25

3
Soltero .. Idem............ Fuencarral, 128............... P 53 Idem*.. .  * Laringitis...............

Idem..»..
San Gregorio, 41........ .. »

Idem... . . Idem .... . Idem .... . . . . . . . . . . Farmacia, 8 ........................ P 54 Idem.** * »■ Idem.. i,. • Villalar, 6 . . . . . . . . . . . . . . . »
Idem... . . 37 Casado . . Insufle.0, aórtica... Cuesta de Areneros, 37.. » 55 Idem»,*-.'. 5 Idem ..»*» B r o n q u i t i s , . . -

Idemt*. ..............
Indigestión............

Hospital Provincial. . . . . . »
Idem.......
Idem....

4
1

Soltero .. 
Idem.......

Laringitis........
B ronquitis.

Adrián Pulido, 2 . . . . . . . .
Santiago el Verde, 1 1 . . . .
Santa Engracia, 7 6 .........

P
P

56
57

Idem ..., .
Idem ... . . ;

. 9 m.
' 3 ni,

Idem*... •
Idem ,..» ,

(Escuadra, 1 . . . . . . . . . . .
! Arroyo Embajadores, 11.. 
General Lacy, 1 2 . . . . . . . . .
Juan de Urbieta, 3 . . . . . . .

= . .» 
p

Idem».. •. 2 m. Idem... . . Idem........................ » 58 Idem.. • . , : 9m, Idem ..».» Gastroenteritis. . . .  ■ 
Idem,.................. • *■

»
Idem....... I m. Idem....... Catarro............. San Cipriano...................... » 59 Idem,.«•»1 1 m. Idem » * »
Idem....... 7 Idem....... Pneumonía . . . . . . . Carlos Rubio, 8 .......... .. » 60

61
Idem . . . 34

61
36
8m .
1

Idem ,,. *. 
Casada... 
Idem .... .  
Soltera..  
Idem,,*. „ 
Idem .... .
Idem.......
Idem •..

Enterocolitis., . . . . Hospital Provincial... . . .
San Opropio, 8 . . . . . . . . .  .

p
Idem... •. 68 Viudo . . . Idem ....................... Hospital Provincial... . . . P Idem,». . .  

THfi-ra f .
Hepatitis........ . .*
Derrame seroso... .
Encefalitis. . . . . . . .
Meningitis

p
Idem... . . 44 Soltero .. Idem.................. Hortaleza, 74...................... » 62

63
64

Ponce de León, 6 , ...........
Paseo de las Delicias, 10. 
Salitre, 2 3 . . . . . . . . . . . . . .

p
Idem... . . 1 Idem....... Enteritis................. San Bernardo, 108............ »

»
Idem . »

pIdem....... 6 Idem ..... Nefritis.................... Hospital Provincial... 
Hospital del Niño Jesús.. 
Mesón de Paredes, 2 8 , , . .

Idem. . •.
Idem ..... - 7 , . -■Idem .... * Idem. . . . . . . . . . . . . . » 65 Idem . . . . 2 Idem ..................... .

Congest. cerebral.. 
E cla m p sia .... . . . .
Falta de desarrollo,

Hortaleza, 1 4 8 . . . . . . . . . . . »
»31 Idem....... 1 Idem....... Atrepsia........ .. - . . . » 66 Idem....... 1 Palma, 51........... ...............

Idem.. . . . 3m . Idem .... . Meningitis.. . . . . . . Urosas, 2 ........ ....... ......... . P 67 Idem... . . 1 Hartzenb usch, 5 . . . . . . . . . »
Ü Idem....... 8 Idem....... Epilepsia...............

Mal vertebra l del
Ventorrillo, 6 ..................* P 68 Idem .».. .  

Idem .... .
4 d. 

Feto
Idem • • • Hermosilla, 3 5 . . .* ______

j Plaza de los Ministerios, 1 
¡Paseo de San Vicente, 36.

»
»34 Idem....... 24 Idem....... 69

Pott...................... Hospital de la Princesa... 
Escorial, 28........ ..............

P 70 Idem..« .. Idem »
35 Idem....... 60 Idem...... Rebland. cerebral.. » 71 Idem.. • •. Idem Val fin nía. 14. ....... ............. »■ i " 7 --------

Total de inhumaciones, 68 y 3 fetos.—Varones, 38; hembras, 33»—De difteria un varón y una hembra.--D e viruela 14 varones y 11 hembras.—De sarampión nada*

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A L O S  NAVEGANTES 

Núm. 136.
En cnanto se reciba á bordó este ayiso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRÁNEO 

Túnez.
8 1 9 . N u e v a  l u z  d e  p u e r t o  e n  A d jim , i s l a  d e  D j e r b a .  

(A. a. N., núm. 128/749. París, 1890.; La Dirección general de 
Obras públicas de la Regencia de Túnez anuncia que en la 
primera quincena de Agosto de 1890 se habrá encendido una 
luz de puerto Jija verde, elevada 7 metros sobre el nivel del 
mar y 5ra,8 sobre el terreno, con 3,5 millas de alcance en tiem
po despejado. Esta luz puede marcarse en un sector de 
112° 30' entre el S. 83° E. y el N. 15° 30' W . por el N.

El faro es una construcción de morrillos, situado en el 
ángulo N ¥ . del bordj; el aparato de iluminación es un farol 
de situación de buque grande.

Situación: 33° 43' 06" N. y 16° 56' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 232, y carta nú
mero 59Q de la sección III.

8 2 0 .  N u e v a  l u z  d e  p u e r t o  e n  e l  K a n t á h a , is l a  d e  D j e r 
b a . (A. a, A . ,  núm. 128/750. París, 1890.) La Dirección gene
ral de Obras públicas de la Regencia de Túnez anuncia que 
en la primera quincena de Agosto de 1890 se habrá encendido 
una luz de puerto Jija verde, elevada 6 metros sobre el nivel 
del mar y 4™,8 sobre el terreno, con un alcance de 3,5 millas 
en tiempo despejado Esta hiz puede marcarse en un sector 
de 112° 30' entre el S, 84° W . y el N. 10° 30' E. por el N.

El faro es una construcción de morrillos/ situada en el 
ángulo NE. del bordj ; el aparato de iluminación es un farol 
de situación de buque grande.

Situación: 33° 40' 39" N. y 17° 07' 16" E.
■ • , ; i -

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 232, y carta nú
mero 590 de la sección III. ,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
8 2 1 .  C a s c o s  f l o t a n t e s  e n  l a  d e r r o t a  d e l  c a n a l  d e  l a  

M a n c h a  a  N u e v a  Y o r k . (A. a. N , núm. 128/751. Parts, 1890.; 
Según noticias recibidas en la Oficina hidrográfica de Lon
dres, el Capitán del buque noruego Stavanger participa que 
ha encontrado el 14 de Julio de 1890, en una situación peli
grosa para la navegación, el casco de un buque forrado de 
cobre y sin ningún aparejo Visible por los 46° 8' N. y 22° 
1 3 'W .

El vapor,, Égypt, de :1a National: Sfeamhip Üomgany, fué 
abandonado el 18 de Julio de Í890 en un incendio por los 
48° 24' N. y 26° 52' "W., y podría hallarse aún á flote.

En esta región la corriente se dirige generalmente hacia 
el E. con una velocidad próximado 12,;millas en 24 horas.

Cartas números 192 y 214 de la seceión I,

Franela (costa O).
8 2 2 .  B o y a s  q u e  in d ic a n  e l  e m p la z a m ie n to  de  l a s  o b r a s

DE LOS ROMPEOLAS QUE SE ESTÁN CONSTRUYENDO EN LA RApÁ
DE Brest. (A. a. N , núm. 129/752. París, 1890.) En breve se

fondeará una boya negra delante del puertecillo de Quatre 
Pompes para marcar las obras de construcción de un rompe
olas que prolongará el exterior de este puertecillo unos 200m 
hacia el S. 50° E. Esta boya se fondeará en el eje del rompe
olas, á 115m al S. 50° E. del ángulo SW. del brazo transver
sal del rompeolas exterior actual. Los buques no deberán pa
sar por la parte de tierra de esta boya.

Dos boyas, roja la del W ., de l m,5 de altura, y la del E . 
negra, luminosa, que exhibirá una luz elevada 3?,5, marcarán 
la parte central de uh malecón que se- construirá al E. del 
rompeolas anterior y que tendrá de largo unos 1.500m en di
rección N. 74° E., S. 74° W . La boya luminosa Ó del E. estará 
fondeada á 2.250m al N. 70° E. del faro del Portzic y á 1.850"1 
al SW. del faro del rompeolas del S. del puerto del comercio; 
la del W . estará situada á 500ra al S. 74° W . de la anterior. 
Los buques no deberán pasar entre estas dos últimas boyas, 
que indicarán el eje del malecón.

Estas tres boyas se variarán según el grado de adelanto 
de las obras.

Durante el día podrán pasar los buques entre la boya ne - 
gra del rompeolas las Quatre Pompes y la boya roja del ma
lecón, ó bien por el E. de la boya luminosa, pero deberán pa
sar á más de 0,5 de cable por fuera de estas boyas. Cuando 
fondeen en la rada deberán situarse á suficiente distancia de 
los-rompeolas que se están construyendo, para que en cual
quier hora de la marea no puedan encontrarse á menos de 0,5 
de cable del eje de estos rompeolas.

Durante la noche deben evitar los buques cortar la línea 
que une la luz de Portzic con la boya luminosa del malecón, 
y en el caso que ésta se hallase apagada, deberán evitar mar
car la luz de Portzic más al S. del S. 73° E., hasta que no ha
yan pasado al E. del meridiano de la luz verde encendida en 
la parte O. dé la entrada al puerto de guerra.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 92, y carta nú
mero 851 de la sección IX.

Madrid 21 de Agosto de 1890.=E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  
G a l ia n o .

administración provincial

Gobierno de la provincia d.e Murcia.

Sección de Fomento.—Ferrocarriles.
D. Francisco Cassá, Caballero Gran Cruz de la Real y 

distinguida Orden de Isabel La Católica y Gobernador civil 
de esta provincia.

Hago saber qué en los Boletines oficiales de esta provincia 
del 9 y 10 de Mayo último se publicaron las nóminas de los 
términos de Cartagena y La Unión de los interesados en lá, * 
expropiación que na de hacerse para construir, un ferrocarril 
fen los distritos^ mineros respectivos, denominado de Carta
gena á La Unión, en cuyas nóminas figuran fincas' quemo . 
aparecen registradas ni amillaradas, y por tanto comprendi
das en el caso que expresa el art. 5.° de la ley de 10 de Enero 
de 1879, ,y por tanto las diligencias de expropiación á que 
den lugar los espedientes respectivos, no pudiendo enten- - 
derse con lo s . dueños que. con referencia al, Registróle,da. 
propiedad ó al padrón de riqueza aparezcan como; dueños Ú , 
que tengan inscrita lâ  posesión,' deben entenderse ¿on e) Mi?ti 
nistpriafisqaL ( .  ,, ' -

Considerando que en la nomina del término^ de La Unión < 
aparecen como dueños, sin eStar amiJlaradaa. ni inscritas. en 
el Registró las fincas,., los interesado^ Pilar R eyes/ Migiíéi 
Mondéjar, Antonio Cuenca., Antonio" Paredes, M ú ü  Rodrí

guez, José Rubio, Dolores Sánchez, José García Jiménez, 
Francisco López, Angela Saura, Josefa Baños y José Manuel 
Cano, y en la del Municipio de Cartagena los caminos del 
mismo; se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
en armonía con lo que determina el art. 5.° de la ley citada 
los interesados ó los que se consideren propietarios de las 
fincas aludidas puedan en el término de cincuenta días, por 
sí ó por persona apoderada, exponer lo que les conviniere 
eñ derecho; entendiéndose que si nada manifestaren es que 
consienten en que el Ministerio fiscal sea su representante 
en las diligencias de expropiación.

: Murcia 22 de'Septiembre de 1890.=:E1 Gobernador, Fran
cisco Cassá. ' 1 2539—M

Diputación provincial de Madrid.
La Comisión provincial, usando de las atribuciones que le 

confiere el art. 98 de la ley orgánica, ha acordado contratar 
en publica subasta, que tendrá efecto el día 2 de Octubre á 
las diez me la mañana en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministró de carne de vaca y carne
ro para los establecimientos de Beneficencia de la Corpora
ción hasta 30 de Junio de 1892, cuyo consumo se calcula en 
601.700 kilogramos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1;  ̂ El contratista se compromete á suministrar sin limi

tación alguna la carne de vaca y carnero con destino al con
sumo de los establecimientos de Beneficencia de la Corpora- 

; ción desde el día en que se le designe al comunicarle la apro
bación del remate hasta 30 de Junio dé 1892.-:

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entrega 
de la carne en los establecimientos antes de anochecer, para 
que tenga efecto su reconocimiento y peso, excluyéndose de 
éste los botones de castración, que llevarán de manifiesto los 
carneros. n .

También suministrará las pieles de camero que se le pi
dan al precio que las adquieran los fabricantes.

3.a Los expresados artículos ser^án: de superior calidad é 
iguales en finura, sanidad y condiciones alimenticias á los 
que de su clase se expendan al público en los principales es
tablecimientos. r *

4.a La carne de vaca ha de ser de .reses jóvenes y entrega
das en el establecimiento por los cuatro cuartos correspon
dientes á cada res, sacrificada en la Gasa Matadero; el mismo 
día ha de .ser remitida á dichos asilos.

5.a Sino reuniese las expresadas condiciones á juicio de 
la persona encargada de su admisión, el contratista sustitui
rá en el término de dos horas la carne que se le deseche por 
inadmisible, y de no verificarlo, el Director del estableci
miento, de acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, determi
narán la adquisición del artículo,necesario por cuenta del 
contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca y carnero 
será el que quede fijado en el remate,:no- admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta 40. céntimos, ni ¡fracción 
inferior á un ;céntimo de peseta, siendo igualmente desechada 
la .que no. se ajuste estrictamente al modelo, que á continua- ~ 
cion se inserta. ;

7.a El importe del suministro se abonará por mensualida
des vencidas en:la.Depositaría de fondos provinciales. - :
, 8.a Parala celebracjóp de las,.subastas, de conformidad 
;con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero- de 1883,-se 
observarán las reglas siguientes:, j ,** . ,
¡ Primera. El acto tendrá lugar en el día,, hora y sitio der 
signado en el anuncio,fiajq la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de,la provincia, ó Diputado de la Comisión pro
vincial en; qifien delegue y,con asistencia de otro* Diputado 
querdo^ig^e la C o r p o r a c i ó n - . f, , i •
L Segunda. Se dará lectora,al anuncio í¿e;-subasta*y pliegos 
de: condiciqnes» delatando seguidamente^abierta-da. licitación 
por.un plazp de media hora, dnrante-.eLcua}.ípueden;( pedirse 
las explicaciones que, se estimen, necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; enda inteligencia fielquepasado e l  plazo 
Y abierto el primer pliego nó se. dará explicación alguna.^

Tercera. XospUegqs^se^eqtregárén ^lf^r- Presidente ce
brados, y dentro de ,ellos deberá fiaíjarse -la cédula personal
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del licitador, la proposición; ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 42.119 pesetas en 
metálico ó en títulos de la Deuda'del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que se constituya la fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán basta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, basta las 
once de la manana del día anterior, debiendo en esté último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
bagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público. r r -

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demas por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura él Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 

. número más bajo de presentación.
Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de

volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti- 

* das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía a responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente eñ'títulds dé la^Detidá:‘dél Fstadb7%T:precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el dépósito' si la ba^dé loé valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tíerüpó dé su contrato. ^

10. El depósito ó fianza á que se refiere lá‘anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res-̂  
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar auménto de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.
• 14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cuaL 
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones qúe seafr precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y  deuná prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que én ningún casoJ excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta. ~ -

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo* iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si ésté*fuere menos be- 
neficioso para la Corporación .í;~ ’

Tercero. Que satisfaga' también aquél tod'ós los1 perjuicios 
que hubiere recibidoTa Corporación por la demora.

Cuarto. * Que en ekcáso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacersedá obra ó ‘Servicio por administración, Sea de 
cuenta del primer Tematafité* el perjuicio qué dp esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. u ~ 1 * « «•. * -

Estas responsabilidades se'harán’ efectivas* én‘ primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva qúe tuviesé pres
tada el rematante,'que le*será al éfé'cto retenida; y si no fuese 1 
suficiente, de los demás bienéP deT mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas' responsabilidades ex
cediese de *sn úmporte la~fianza, le será devuelto él éxcesb.  ̂ 4

15. Las-íalta^que^metan los contratistas en1 él* cumpli
miento del contrató serán Castigadas:! “ j s

Primero. Con apercibimiento¿! y ' , "  !í j V
Segundo. Cotí multad. ‘ ' " f
-Y,tercero* Con resoMón^dél'Contrato;' ; * 1 1 '3!' ~
UBI apereiMníinhtb proééderíá'pdfiMtas que no sean graves 

en el cumplimiento de‘cSte°contrato, y  cbmunicará de, Ofi
cio al contratista, expresando la falfk-bdíhetída y  eonminák-5 
dolé con multa dm e aso dé’réíMidbfiMáP~]  ̂  ̂ U1 ,l

Laiíñuítaqroéédérá ' é ñ ^ i á U h c á  ̂ excédefá dé1 ún ' 
5 porl.DCKMéi importe' cálbtfládé 'álIGéuíhiÚiPtró', qúé -dé* n‘o ,; 
abonarseJen el plázo^qtíP Señalé * sb- hárá’ éfeét̂ iVá’ guberna
tivamente dnla'fiafi^avíyWéstái'nd^ alcáhzáseLdn' los demás 
bienes dél cóntratá!stai(P: r > c  ,L :

Si réinéiíMéie ó^ÚoífietíéWoñÚéVa falta déspúéís dé haber 
dado lugar al apercíbimiéíitó y á Iá; inulta, óéncásó de falta

grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
t e r m i n a .  y    — ..

16. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición.

17. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre 
de 1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy es
peciales y demostrada la conveniencia.

18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 17 de Septiembre de 1890. =E1 Vicepresidente, A. 
Rosa.=El Secretario, C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...... calle de...... núm...... entera

do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de 601.700 kilogramos de carne de vaca y  car
nero que se consideran necesarios para el consumo de los es
tablecimientos de Beneficencia de la Corporación hasta 30 de 
Junio de 1892, se compromete á suministrar dicho artículo
con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio de.....
(expresado en letra) kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 629—S

Convocatoria, d oposición para cubrir una plaza, vacante en la 
Sección de Medicina del Cuerpo Médico Farmacéutico de la 
Beneficencia provincial de Madrid.
Esta Diputación provincial ha acordado proveer por opo

sición una plaza de Profesor del Cuerpo Médico Farmacéuti
co de la Beneficencia provincial, dotada con el sueldo de 
2.000 pesetas anuales, bajo las condiciones siguientes:

1.a Son estas plazas, según el reglamento vigente, de las 
que sirven para ingresar en el Cuerpo Médico Farmacéutico 
de la Beneficencia provincial. Los que las ocupen ascenderán 
por riguroso orden de escalafón en las vacantes que en di
cho Cuerpo ocurran por defunción, jubilación ó aumento del 
personal del mismo.

2.a Los servicios que deberán prestar estos Profesores, 
son los determinados en los artículos 17, 18, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 28, 29, 30, 33 y 34 del reglamento vigente, que se 
ocupan de los Proferores, además de los siguientes:

Primero. Practicar el reconocimiento de quintos.
Y segundo. Desempeñar los servicios accidentales que 

les encomienda la Excma Diputación ó el Sr. Decano.
3.a Los requisitos indispensables para tomar parte en la 

oposición á dichas plazas son:
* Primero. Ser español.

Segundo. Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía 
por alguna de las Universidades literarias de la Nación. 

Tercero. Acreditar buena conducta moral.
4.a Los aspirantes á esta plaza presentarán, en el impro

rrogable término de treinta días, contados desde la fecha en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín de la provin

c ia , G a c e t a , y  Diario oficialdgAv¿sps,. de Madridjf sus ̂ respec
tivas solicitudes en la^Secretaría de está Corporación, acom-

¿páñádas dé los títulqs.profesjonales médicos; de los interesa- 
; doúlá^dél 4ésfímonld-¿dé:ídictíós TiUtloi, autorizado póriiU 
"Notario, de la fe de bautismo debidamente legalizada, si 
5 proceden de fuera del territorio de esta Audiencia, de la cer
tificación de buena conducta moral, y, por último, una rela- 

: ción justificáda de méritos y servicios.
5.a Las oposiciones se verificarán en Madrid ante el co

rrespondiente Tribunal de censura, nombrado por la Exce
lentísima Diputación y compuesto de siete Profesores del 
Cuerpo Médico Farmacéutico provincial.

Será Presidente del Tribunal el Profesor más antiguo, y 
ejercerá funciones de Secretario el más moderno, teniendo 
todos los Profesores del Tribunal voz y  voto en las delibe
raciones. v
. 6.a Primero. En la primera sesión que el Tribunal celebre 

con asistencia de los opositores, se sortearán éstos y se cons
tituirán las trincas ó bincas que el número de opositores 
permita. ■■■:..•

Segundo. Los ejercicios de oposición serán cuatro, según 
se detalla en los párrafos siguientes:

Tercero. El primer ejercicio consistirá en responder á seis 
preguntas, durante una hora como tiempo máximo. De es
tas seis preguntas, tres serán relativas á cuestiones de Pa
tología y Clínica médicas, y las otras tres versarán sobre 
puntos ó conceptos generales de las ciencias médicas. El 
Tribunal depositará en dos bombos, uno para cada clase de 
preguntas, 10 papeletas cuando menos por cada opositor, 
procurando formular aquéllas con claridad.

Cuarto. El segundo ejercicio consistirá .en una diserta
ción escrita, durante cinco horas, sobre un punto general de 
Medicina.

Los opositores estarán incomunicados y  sin libros ni 
apuntes.

Para verificar el sorteo del punto sobre el cual haya de 
versal la : disertación, se depositarán previamente en un 
bombo taitás papeletas como Jueces compongan el Tribunal. 
Terminado el ejercicio se entregarán las Memorias, dentro 
de sobre cerrado y firmado, al Secretario del Tribunal, y en 
las sesiones .siguientes se dará lectura pública por los inte
resados de sús respectivas Memorias.

Quinto. El tercer ejercicio consistirá en el examen de un 
enfermo de la sección y exposición, de su historia clínica, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento. ET enfermo será ele
gido por sorteo entre los de la sección, y el opositor actuan
te podrá examinarlo durante media hora, auxiliándose con los 
instrunientos de exploración que pida, y expondrá su histo
ria" duran te úna hora como tiempo máximo. Los contrincan
tes podrán examinar al enfermo durante un cuarto de hora 
;cáÜá Ufio, si son dos; j  durañte media hora si fuese uno solo. 
;E1 áctuante dispondrá para la réplica a cada uno de los con- 
^triúcánteS de un tiéínpo igual al empleado por cada uno de 
elloá: * ! ‘ ' '
r Sexto i El cuarto ejercicio consistirá en la práctica de una 
upévacrón que,’á ser posible, se procurará ténga carácter mé- 
!dicb;;sácadá á'la Suéfiteydescribiendo antes de practicarla la 
íregión, exponiendo las Indicaciones1 y Contraindicaciones de 
la  opéradídú; sus* rdétodós y' procedimientos, razonamiento 
tiélqué sé eligé/ápósito y  curas cónsecutitaé.y ' 
i Loqqpositores que no asistan ó no excusen,su asistencia 
por chusa justificada hn! lostlías que les corresponda actuar 
en los diferentes ejérbiCios, ásí como en el de sorteo de las 
trincas ó bincas, se entenderá que renuncian á las oposicio
nes; y, por lo tanto, serán excluidos por el Tribunal.

7 .a El Tribunal anunciará en la G a c e t a  d e  M ad r id  y en 
el Boletín oficial de la provincia el día en que haya de co
menzar él priinér ejercicio.

8.a Al día siguiente de terminados los ejercicios se reuni
rá el Tribunal, y procederá en sesión secreta á la calificación 
de los mismos, teniendo en consideración para ello, aunque 
en segundo término, la relación justificáda de los méritos 
literarios y servicios profesionales de cada opositor, y muy 
principalmente la censura que por puntos ó cualquiera otro 
medio que adopte el Tribunal haya obtenido én cada uno de 
los ejercicios, á fin de poder designar el que bajo estos pun
tos dé vista considere el Tribunal digno de figurar en la 
propuesta.

9.a Inmediatamente después de hecha la calificación se 
constituirá el Tribunal en sesión pública para dar lectura de 
la elección hecha por el mismo en votación secreta, y en 
vista de la calificación de los ejercicios del individuo que 
haya merecido figurar en la propuesta unipersonal que ha 
de elevarse después á la Excma. Diputación, expresándose 
en dicha acta si la elección ha sido por unanimidad ó por 
mayoría absoluta de votos, conteniendo solamente la pro
puesta el nombre del que merezca obtener la plaza.

Al elevar á la Diputación dicha propuesta, remitirá tam
bién el Tripunal el expediente original de las oposiciones.

10. El Tribunal elevará á la Excma. Diputación una pro
puesta unipersonal, no haciendo objeto de calificación nin
guna al resto de los opositores, los cuales no adquieren por 
sus ejercicios ningún derecho á ingresar en el Cuerpo Mé
dico.

11. El opositor propuesto por el Tribunal será nombrado 
por la Excma. Diputación Profesor de la Sección de Medici
na del Cuerpo Médico Farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial, expidiéndole la correspondiente credencial y el 
título.

Madrid 19 de Septiembre de 1890. ==E1 Vicepresidente, A. 
Kosa. 2538—M

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Almería.—Teniente Cabra, Ministerio de la Guerra, Ins
pección de Infantería.

Tudela.—Vallés, sin señas.
Gijón.—Castro, Huertas, 5.
Monreal.—Gilabert, Braganza, 4.
Mahón.—Josefa Brana, Cabeza, 48.
Ciudad Beal.—Eduardo Martín López, Paz, 7, tercero de

recha.
Tarbes.—Cognel Compagnie, banquero, sin señas.
Valladolid.—Andrés Cervantes, Sevilla, pollero.
París.—Juan Gobel, plaza Celenque.
Idem.—-Osma, sin señas.
Linares. — Francisco Otero González, calle JacometrezoP 

casa de huéspedes.
Zaragoza.—Santiago Almudi, Embajadores, 88, primero.
Zamora.—Luis Casado, Tudescos, 30 y 32.
Bilbao.—Sebastián Madorrán, San Gregorio, 17.
Palacio San Sebastián.— Manuel Ortega Margán, sin 

señas.
Muía.,—.Francisco Sara, empleado del Ministerio de la 

Guerra.
Valladolid.—Arturo Perera, Central de Telégrafos.

OESTE

Talavera.—Marcelo, ronda de Segovia, 4, taberna.
Madrid 24 de Septiembre de 1890.= Por el Jefe del Centro* 

Vicente G. Segura.

Tercer tercio de la Guardia civil.
El día 10 de Octubre próximo venidero, á las doce de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
tablados de madera con banquillos de hierro que por el 
tiempo de cuatro años puedan necesitarlas Comandancias de 
Gerona, Barcelona, Lérida y Tarragona, que componenen el 
tercer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subispección.

Barcelona 20 de Septiembre de 1890.=E1 Coronel Subins
pector, Heliodoro Cuervo y Gómez. 626—S

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba.
Bibiano Paniagua Patiño ha solicitado se le expida un 

duplicado del abonaré num. 55 que en 22 de Noviembre de 
1880 y por valor de 241 pesos y un centavo oro, que le fué ex
pedido por sus medios alcances hasta fin de Junio de 1878, 
por el primer batallón del regimiento infantería de Cuba, 
número 7, el que manifiesta habérsele extraviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren, 
con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Toledo; en la inteligencia que transcurrido di- 
eho plazo, se considerará sin ningún valor al citado abonaré 
múrnero 55, con arreglo á lo dispuesto en Real orden dé 27 de 
Octubre de 1887.

Aranjuez 19 de Septiembre de 1890.=E1 Teniente Coro
nel, Jefe, P. I., el Teniente Coronel Comandante, Jefe inte
rino, Enrique Segura. 2531—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas ‘ 
número 9.180, por la cantidad de 1.000 pesetas, expedido por 
la Oficina Central, empeño de este establecimiento, en 14 de 
Julio de 1890, se anuncia én esté periódico oficial para cono
cimiento del público; en inteligencia de que si transcurridos 
treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentase eL 
resguardo primitivo ó reclamación alguna,, se expedirá du
plicado de aquel á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 22 de Septiembre de 1890.=E1 Contador, Juan de 
la Torre. X—455
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Alcaldía constitucional de Etreros (Segovia).
Por virtud de la ruina que amenaza en la casa habitación 

de este pueblo, calle de Segovia, núm. 2, la cual figura en los 
documentos de riqueza del propio término á nombre de Doña 
Gertrudis García Torrejón, vecina que fué de Madrid, y hoy 
difunta, por esta Alcaldía se viene instruyendo el oportuno 
expediente llamando también á los herederos y descendientes 
de esta señora, como á los que se crean interesados ó dueños 
de la precitada finca y para que respondan á los cargos que 
al efecto les resultan!

Y como quiera que no hayan comparecido aquéllos en ma
nera alguna habiendo sido pública la convocatoria anunciada 
hasta por el Boletín oficial de esta provincia núm. 93 del co
rriente año, por el presente y último edicto se hace saber que 
si no hacen la presentación indicada los herederos de aquella 
finada, dueños ó interesados en dicho predio urbano ante el 
Ayuntamiento de este término y durante los quince días que 
se dicen desde el en que éste fuese inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, les parará el perjui
cio consiguiente.

Etreros 22 de Septiembre de 1890. =E1 Alcalde, Felipe 
Moragas. 2532—M

Alcaldía constitucional de Torre de Juan Abad.
Vacante en esta villa una plaza de Médico Cirujano titu

lar de nueva creación, se convoca aspirantes por término 
de treinta días, á fin de que las personas que la soliciten, 
mediante instancia extendida en el papel correspondiente, 
acompañen á la misma los documentos que justifiquen su ca
pacidad legal y méritos contraídos en la carrera; advlrtién- 
dose que las obligaciones del agraciado serán estipuladas al 
efectuar el contrato respectivo, con sujeción á las prescrip
ciones del reglamento de 24 de Octubre de 1873, y demás dis
posiciones vigentes, consistiendo la principal de ellas en asis
tir en toda clase de enfermedades á 50 familias pobres, ó las 
que le designe el Ayuntamiento, dentro del límite que señala 
el reglamento antes citado.

Gomo retribución de tales servicios, disfrutarán cada uno 
de los titulares que desempeñen las dos plazas con la de nue 
va creación, el sueldo anual de 499 pesetas 50 céntimos, des
de el día de la elección hasta 30 de Junio de 1891, y el de 750 
desde l.°de Julio siguiente, mientras dure el indicado con
trato, pagadas por mensualidades vencidas y de los fondos 
municipales, quedando en libertad de hacer igualas con el 
resto, de los vecinos de la población, que cuenta 560, y de 
entenderse con su compañero D. Antonio Catena Martos, que 
lo aceptará con satisfacción, toda vez que así lo expuso al 
Ayuntamiento al proponer la creación de la mencionada 
plaza.

También se hace constar para conocimiento de los aspi
rantes que los mayores contribuyentes de esta repetida villa 
están obligados, ante la Municipalidad, á satisfacer la dife
rencia que existe entre la expresada suma de 499 pesetas 50 
céntimos que el agraciado debe percibir de fondos municipa
les en el corriente ejercicio y las 750 que se le asignan desde 
el 1.° de Julio del 91, para que esta última cantidad la per
ciba desde el día en que tome posesión.

Torre de Juan Abad 21 de Septiembre.de 1890-—El segun
do Teniente de Alcalde, Antonio del Moral y López.

2536-—M

Alcaldía constitucional de Torredonjimeno.
Hallándose vacante una de las plazas de Médico titular 

de esta villa, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas 75 
céntimos, se anuncia su provisión para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de quince días, siguientes 
al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Torredonjimeno 19 de Septiembre de 1890. =E1 Alcalde, 
Mateo Begué. 2527—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
PALMA DE MALLORCA

D. Sotero Benifar, Presidente accidental de la Sala de va
caciones de la Audiencia territorial de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Juan Noguera de Can Toni Juan, hijo de Antonio y de 
Catalina, natural y vecino de Santa Eulalia, soltero, jornale
ro, de diez y ocho años de edad, y sin instrucción, para que 
dentro del término de quince días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Tribunal á ratificar cierto escrito presentado por 
su defensa en la causa que se le sigue sobre hurto.
 ̂ Se encarga á todas las Autoridades y funcionarios de po

licía judicial, procedan á la busca del mismo procesado, y 
sabido su paradero, lo pongan en conocimiento de la Au
diencia.

Dada en Palma de Mallorca á 5 de Septiembre de 1890.= 
Sotero Benifar.=Por mandado de S. S., Juan Alcover.

J—6038
Juzgados eclesiásticos *

MADRID-ALCALA
Por el presente y en virtud de providencia del Excelentí

simo Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, Presbítero, Caba
llero Gran Cruz de la Real Orden Americana de Isabel la 
Católica, Provisor y Vicario general eclesiástico de esta dió
cesis, se cita á Enrique Parasnio, natural de Cádiz, hijo de 
Juan y de Josefa Espinosa, de igual naturaleza, cuyo para
dero se ignora, para que en el improrrogable término de doce 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente, comparezca en este Tribunal y Notaría del que suscri
be, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el 

PreYen^ °  P°r el Código civil vigente á su hijo Pe
dro Mariano Pantaleón Parasnio y Benito, para el matrimo
nio que intenta contraer con A nastasia Jiménez Rozalén; en 
la inteligencia que de no comparecer se dará al expediente 
el curso que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. u J

Madrid 23 de Septiembre de 1890.=Cerilo Brea y Egea.
2537—M

Juzgados militares»
MADRID

D.. Luis de Rojas Baraibar, Teniente segundo Ayudante 
del regimiento dragones de M mtesa, 10.° de CaballerkycEis-

cal instructor de la presente causa, seguida en este cuerpc 
al soldado del tercer escuadrón Pedro Expósito Poveda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del tercer escuadrón Pedro Expósito Poveda, hijo de 
D. Isidro y de Manuela, soltero, de veinte años de edad, na
tural de Ubeda, provincia de Jaén, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente 
regular, su aire marcial, su producción buena, su estado sol
tero, señas particulares ninguna, para que en el preciso tiem
po de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esta Fiscalía, sita en el cuartel de Guardias de Corps, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan de la 
causa que por orden superior se le sigue por el delito de pri
mera deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Pedro Expósito Poveda; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Madrid á 19 de Septiembre de 1890. =E1 Fiscal 
instructor, Luis de Rojas. 2534—M

D. Manuel Manso de Zúñiga, Teniente segundo Ayudante 
del regimiento dragones de Montesa,10.°de Caballería, y Fis
cal instructor de la presente causa seguida en este cuerpo 
al soldado del tercer escuadrón Joaquín Toledo Muñoz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del tercer escuadrón Joaquín Toledo, hijo de D. Ramón 
y Doña Juana, soltero, de veinte años de edad, natural de 
Mancha Real, provincia de Jaén, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, su aire marcial, su. producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el preciso tiempo de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Fiscalía, sita 
en el cuartel de Guardias de Corps, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan de la causa que por 
orden superior se le sigue por el delito de primera deserción; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Joaquín Toledo Muñoz; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 19 de Septiembre de 1890.=E1 Fiscal 
instructor, Manuel Manso de Zúñiga. 2535—M

Juzgados de primera instancia.
ALMERIA

D. Ser vulo M. González y Moreno , J uez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á José García Carrera, co
nocido por Pepe Ortiz, cuyo domicilio, actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de doce días, á contar desde el en que se publique esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en la cau
sa seguida contra el mismo por estafa de una muía de la pro
piedad de Onofre Díaz Castillo, vecino de Gador, pueblo de 
esta provincia; apercibiéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto cuya detención se ha decretado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Almería á 17 de Septiembre de 1890.=Sérvulo 
M. González.=Por mandado de S. S., Miguel García.

J—5967
ARACENA

D. Nemesio Vidal y Seijas, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por el presente se cita y llama á María del Rosario Bejiga, 
natural y^vecina de Pola de Laviana, provincia de Oviedo, de 
treinta anos, soltara, sin que consten más circunstancias, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado ó comunique el punto 
donde se encuentre para ser reconocida por facultativos; 
apercibida de que en otro caso le parará el perjuicio que hu
biere lugar en la causa que se instruye por lesiones que le han 
sido inferidas.

Dado en Aracena á 19 de Septiembre de 1890. =  Nemesio 
Vidal. =  José Pardo. J—5995

D. Nemesio Vidal y Seijas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Mo
reno de la Robla, hijo de Juan y de María, natural y vecino 
de los Santos, de treinta y siete anos, casado, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días,á 
contar, desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se persone en este Juzgado, á fin de que extinga la condena 
que le ha sido impuesta en causa instruida contra el mismo 
por hurto; apercibido de que en otro caso le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca 
y captura del Fernando Moreno de la Robla; y caso de ser 
habido, se remita á las cárceles de este partido con las con
venientes seguridades.

Dada en Aracena á 18 de Septiembre de 1890.=Nemesio 
Vidal.=José Pardo Cid. J—5968

ARENYS DE MAR
D. José Fortacín déla Matta, Juez de instrucción de Are

nys de Mar y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á las personas que 

en la tarde del día 30 de Agosto último se hallaban en el sa
lón de baile del café de Antonio Llansó, en la villa de Pine
da, en el acto de presentarse una pareja de la Guardia civil, 
sm que?consten otras circunstancias ni el domicilio, para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde la pu

blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Bo
letines oficiales de las cuatro provincias de Cataluña, compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que me hallo instruyendo sobre juegos prohibidos; bajo 
apercibimiento, caso de incomparecencia, de pararles elper- 

.. juicio que haya lugar.
Dado en Arenys de Mar á 17 de Septiembre de 1890.=José 

Fortacín.=Por mandado de S. S., José M. Pastor.
 ___________ J—5969

D. José Fortacín de la Matta, Juez de instrucción de Are
nys de Mar y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Jacinto Pa« 
rera Casanovas, natural de Vila de Caballs, mozo que fué en 
la estación del ferrocarril en esta villa, ignorándose las de
más circunstancias y actual paradero, para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias de Cataluña, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre violación y lesiones; pues caso 
de incomparecencia será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y demás 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho suje
to, y en el caso de ser habido sea conducido á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado en clase de dete
nido.

Dada en Arenys de Mará 17de Septiembre de 1890.=José 
Fortacín.=Por mandado de S. S., José M. Pastor,

J—5970
ARCHIDONA

D. Francisco Ríoboo y Susbielas, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se ins
truyen diligencias sumariales sobre robo de seis cerdos, cuyas 
señas se insertan á continuación, que ha tenido lugar en la 
noche anterior, de la propiedad de D. Emilio Escobar Sán
chez de Lafuente, en el cortijo llamado del Raso, término de 
Villanueva del Rosario, que labra dicho señor.

Y encargo á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Au
toridades y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de dichos animales, poniéndolos á mi disposición caso de 
ser habidos con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Archidona á 17 de Septiembre de 1890.=Francis
co Rioboo.=Por mandado de S. S., Licenciado Rafael Almo- 
hallas.

beñasde los cerdos rolados•
Un macho de dos años, negro careto, castrado, con una 

horquilla, y una marca en cada oreja por delante.
Otro de dos anos, jaro, también castrado, con las mismas 

señales que el anterior.
Otro de tres años, bermejo, careto, castrado, con idénticas 

señales.
Otro bermejo, oscuro, de tres años, también castrado, 

con las mismas señales.
Una hembra de tres años, bermeja, recién parida, sin se

ñales.
Y otra hembra, también de tres años, bermeja, clara, cas- 

trafia, y csin señales. J—5996

ARCOS DE LA FRONTERA
En los autos de demanda ordinaria de mayor cuantía que 

penden en el Juzgado de primera instancia de este partido y 
por ante mí, á instancia de D. Antonio Ramírez Alvarez (que 
está declarado pobre), contra D. José Gutiérrez Perujo, cuyo 
paradero se ignora, por el Sr, Juez de primera instancia de 
este dicho partido, D. Manuel Bravo y Caldas, á escrito pre
sentado por el Procurador D. Francisco de Paula Rendón, en 
representación del Ramírez, ha dictado providencia en el día 
de hoy acordando se emplace nuevamente al D. José Gutié
rrez para que en el término improrrogable de nueve días se 
persone en dichos autos en legal forma, haciéndole entrega 
al ser emplazado de la copia simple de la demanda y de la de 
los documentos presentados con la misma, y cuyo emplaza
miento se lleve á efecto por medio de la correspondiente cé
dula que se fíje en los sitios públicos de esta ciudad, é inser
tándose además en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id . -

En su virtud y para que le sirva de emplazamiento en 
forma al mencionado D. José Gutiérrez Perujo, expido la 
presente cédula á los efectos acordados, debiendo hacer cons
tar que las copias simples de la demanda y la de los docu
mentos presentados con la misma que debían serle entrega
dos obran en poder del que suscribe.

Arcos de la Frontera 17 de Septiembre de 1890.=Manuel 
R. Rodríguez. 439—P

ATECA
D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de esta villa, 

y ejerciendo funciones del de instrucción por ausencia del 
propietario con licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
-tres suletos que, sobre las cuatro ó cuatro y media de la tar
de del 30 de Agosto último, robaron en el término de Morés, 
y paraje denominado Cuchillejos, á diez y seis ó más pasaje
ros que atravesaron el camino que conduce de esta villa de 
Ateca ñ Soria, y cuyas señas personales se describirán á con
tinuación, para^que en el término de cinco dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzga
do á responder de los cargos que les resultan en la referida 
causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y*encargo.á todas,las Autorida
des de la Nación, de cualquiera clase.y dignidad que sean, 
procedan á la busca y captura dp los indicados sujetos y á la 
de tres caballerías que robaron* f cuyas circunstancias luego 
también se dirán, poniéndolas unas y otras á disposición do 
este Juzgado.

Dada en Ateca á 2 de Septiembre de 1890.=Pedro RebueZ- 
ta.=De su orden, Juan Manuel Gil.

Señas de los autores.
Uno: alto, delgado, moreno, de más de sesenta años de 

edad, vestido de pantalón claro de verano viejo, alpargatas 
.blancas con lazos y blusa.

Otro: pantalón de verano y  fajá* negra, eoUvpañuelo á Ifc 
cabeza. ■ ^

Y eltercero, que vestía pantalóft. ■ -
Señas de las caballerías,

Un macho cerrado, castaño, conuñáhiáncha debelo bJan- 
s^ a’ #de siete cuartas dé alzádaj pertenece á José 

Gil Elipe, vecino de la Alameda.
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Una mnla de pelo negro, cerrada, morriblanca, de seis 

cuartas y media de alzada, con una herida en la parte poste
rior de la oreja derecha producida por el roce de la cabezada; 
pertenece á Esteban Muñoz Saura, vecino de la Alameda.

Una muía castaña, de cinco años de edad, de seis cuartas 
y media de alzada, con una rozadura en uno de los costilla
res; pertenece á José Arcos, de Cihuela. J—5997

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Odena 

Sagull, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el presente 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segun
do, para la práctica de una diligencia de justicia en causa cri
minal que sobre hurto y contra el mismo se sigue; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Andrés Odena Sagull; y casó de obtenerla, or
denar su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad 
á mi disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Septiembre de 1890.=Mariano 
G. Bajo.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—5971
CABRA

D. Francisco Barranco y González, Juez municipal de 
ésta ciudad, interino de instrucción de la misma y su nar- 
tido. J A

Por el presente cito, llamo y emplazo a Manuel Paláez Es
pino, natural de Canillas de Aceituno, cuya última residen
cia ha sido Zuheros, pueblo de este partido, para qué en el 
término de diez dias, contados desdé que se publique el pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante la Audien
cia de Montilla á donde se remite su cáusa y la de sus con
sortes, y en la que pueda usar de su derecho.

Y por el presente se le apercibe que si en el plazo señala
do no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en Cabra á 11 de Septiembre de 1890.=Fráncisco 
Barranco.—El actuario, Alfredo Mestre. J—5973

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Caye

tano Cervantes Valero, de diez y siete años, soltero, hijo de 
Francisco y María, de oficio pañero ambulante, y natural de 
Areta, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia y en el de Almería, y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre tentativa de hurto de un reloj; previniéndole 
que si así lo hiciere sé le oirá y administrará justicia, y en 
©tro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de policía judicial la 
busca y captura del citado sujeto, y siendo habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena !á 17 de Septiembre de I890.=Joáquín 
Alonso.= Ante mí, Ramón Belda. . J—599^-

CASTELLOTE
D. Ignacio Martí Miquel, Juez de instrucción del partido 

de Castellote.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Estefanía Jimé

nez, gitana, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, siguientes al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración en la causa criminal que me hallo 
instruyendo contra Trinidad Gabani y Jiménez, vecina de 
Castil de Cabra, sobre asesinato de Antonio Jiménez Jimé
nez; pues que pasado dicho término sin verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castellote á 18 de Septiembre de 1890. =  Ignacio 
Martí Miquel.=De su orden, Rafael Alvárez. J—5999

CAZALLA
D. Manuél María Púga, Juez de primera instancia de éste 

partido.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado se 

siguen autos de concurso de acreedores.de D. Fructuoso Ca
rrasco Osorio vecino de esta villa, y por providencia de hoy 
se ha acordado citar á los acreedores para que se presenten 
en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos y 
convocarlos a junta general para el 25 del próximo Octubre, 
á las doce, en este Juzgado.

Y para la debida publicidad se anuncia por el presente.
Dado en Cazalla de lá Sierra á 17 de Septiembre de 1890.

Manuel María Puga.=El actuario, Valeriano VeTa.
440—P

CIUDAD REAL
 ̂ D. Bartolomé Gutiérrez y Gárán, Juez de instrucción de 

Ciudad Real y su partido.    , t
Por el presente sé llama á Francisco Zorallo y Rois, veci

no que fué de está ciudad, pará; que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse'desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcaáñte la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de está ciudad, á fin de ha
cerle una notificación en la causa que en unión de otros sé 
le sigúe'sobre Tal sedad de billetes del Banco dé España; apér- 
cibido que’demoxompareeer le parará el perjuicio que haya 
lugar.' -í51 •' ' ■’

, Dado en Ciudad, Real á 12 de, Septiembre de 1890;==BálL 
tolomé Gutiérrez;'G®¿n^Pqí*¿niándado de„ S. S;.; Licenciado 
Leopoldo Acosta. • K P  ^{i ;U/ ¡ ■' • • J—6000" *5 *

COLMENAR VIEJO
: En v.irtud ,de :proyidencia;del ¡Sg. Anez- de instrucción; dé 

esta villa de Colmenar Viejo y su psi^dP .̂■•Francisco.: He-*,-j 
liodoro (Salyá̂  yiPont* dictada con estáyfeehaíon, cumplimien
to á un mandamiento de lá Audiencia de lo criminal detesta . 
villa procedente de causa criminal seguida. ;por hurto contra 
Francisco Ramírez Sanz, vecino de Alameda del Valle, se 
cita y llama al test igGxMahúeL Martínez* Molina, vecino que 
fué de M̂ cjxid, npu dpmipiliq en,¡riá calle de la Arganzuela, 
número* 31; priñéipá^ldw^ ,¿Auyo paradero en la actua

lidad se ignora, para que el día 4 de Octubre próximo y hora 
de las nueve de su mañana comparezca ante dicha Audiencia 
con el fin de asistir á las sesiones de juicio oral que tendrán 
lugar en referida causa; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 15 de Septiembre de 1890.=Y .° B.°=E1 
Juez de instrucción, Francisco H. Salvá.=El Escribano, Mi
guel Guardiola. J—5972

CORUÑA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez \de instrucción de 

la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente llama y busca al procesado José Cobos 

Martín, hijo de Bernardino y de Isabel, natural de Chiclana, 
de veintinueve años de edad, casado, jornalero, vecino de 
esta, ciudad, que estuvo domiciliado en la casa núm. 28 de 
la calle de Cordelería, de cuyo domicilio se ausentó, igno
rándose su actual paradero, que es de estatura baja, color 
bueno, nariz y boca regulares, ojos, barba y pelo castaños, y 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño oscuro, gorra á 
la cabeza, y calza borceguíes, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días á fin de ser empla
zado para ante la Sala de.lo criminal dé la Audiencia de este 
distrito por virtud del sumario que se le instruye por lesio
nes á Manuel Morlán; previniéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruega á las Autoridades civiles y mili
tares que de saber el paradero del José Cobos Martín proce
dan á su captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en la cárcel pública del partido.

Dada en la ciudad de la Coruña á 18 de Septiembre de 
1890.=Domingo Antonio Saavedra. — De su orden, Juan 
Caval. J— 5974

FONSAGRADA
D. Marcial A. Arango, Abogado, Juez accidental de ins

trucción dé la villa y partido de Fonsagrada.
Hago saber que en sumario que me hallo instruyendo so

bre fuga de un preso llamado Constantino Rodríguez Pérez, 
cuyas señas se expresan á continuación, de la cárcel de Mei- 
ra, en la noche del 10 al 11 del actual mes, cuyo sujeto iba 
en conducción y á disposición del Juez instrutor de Lugo, 
he acordado por providencia de esta fecha la busca y captura 
del indicado sujeto; y caso de ser habido se ponga á mi dis
posición con las seguridades debidas.

Rogando á todas las Autoridades de cualquier clase que 
ellas sean, despleguen el mayor celo y actividad con el refe
rido objeto.

Dada en Fonsagrada á 16 de Septiembre de 1890.—Mar
cial A Arango.=Por su mandado, Eduardo Yáñez*

Señas del fugado.
Estatura bajá, edad unos cuarenta á cuarenta y dos años, 

pelo y cejas negros, ojos azules, barba clara, y como de un 
mes sin afeitar; Viste cazadora oscura de paño, chaleco y 
pantalón de tela, calzaba alpargatas de color cerradas con 
punteras dé badana, y usaba boina azul á la cabeza, todo 
usado, gastaba reloj de níquel con cadena del mismo metal. 
Tiene el dedo índice de la mano izquierda encogido.

J—6001
HUESCA

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de
Huesca. y - •

Cito, llamo emplazo a Máriano" Redondo' Piüilla; de 
treinta y trbs años, casado, quincallero ambulante, natural 
deZáragózay de estatura* nariz y bóñáTegüláréá, con bigote 
y barba negros, viste de paño negro con pantalón, chaqueta 
corta, boina y usa reloj con cadena recia de cordoncillo de 
plata con un medallón grande, para que en término improrro
gable de nueve días comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos qué le resultaren en definitiva por virtud de 
causa sobre disparos y lesión á la niña Yictorina Lacruz con
tra el mismo y otros, cuyos nueve días se contarán desde el 
en que aparezca la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
biéndole qué si no comparece le parará el perjuicio á que hu
biere lugar y será declarado rebelde.

Ruego a las Autoridades civiles y militares y á los indi
viduos de la policía judicial que averignado el ignorado pa
radero de Redondo lo capturen y conduzcan ante mi Auto
ridad.

Dada en Huesca á 19 de Septiembre de 1890.=Monserrate 
García Sánchez.= Ante mí, Manuel Martínez. J—6002

7 LA ALMUNIA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

La Almunia y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se ins

truye causa sobre invención de un cadáver de hombre desco
nocido, pordiosero ambulante, en el término de Longares, en 
el camino que va á Cariñena, en la mañana del 14 de Agosto 
Último, ain que hasta la fecha haya podido averiguarse quién 
sea dicho sujeto, á pesar de las diligencias practicadas para

Én su virtud se ha acordado publicar el hecho por edic
tos, con expresión dé las señas del sujeto, á fin de que los 
que sé créan parientes ó interesados del mismo comparezcan 
ante este Juzgado ó le hagan las manifestaciones que esti
men conducentes para poder acreditar la identidad del cadá
ver, ó los qué puedan dar alguna razón acerca.de quien sea*

Sus señas son: edad de cincuenta y cinco á sesenta años, 
en estado de demacración muy marcada, ojos pardos, color 
de la piel subiptérico, el pelo de la cabeza castaño, barba 
algo cana, boca y nariz regulares; vestía pantalón y chaleco 
de castor de lana color oscuro, chaqueta de castor de algo
dón color plomo, sombrero malo, alpargatas cerradas blan
cas malas, camisa de éotón blanco' mala, calcetines remen
dados, y llevaba unas alforjas y uua manta mala morellana.

S e g ú n  la declaración de autopsia el sujeto falleció á con
secuencia de una careosis pulmonal.

Por tanto, los que se crean p rientes, interesados ó que 
;ppy cualquier concepto puedan dar alguna-Tazón, lo haran 
ien esté Juzgado por comparecencia ó por otro medio en el 
iérmino de'quince días, a contar desde la inserción de este 
iedicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  !
s Dado en.Lá Almunia a 20 de Septiembre de 1890.=Anto- 
nio Caiñpesino y Berrocal.=De su orden, Marcelino Ruiz de 
ÍLuna. « 9 9 4
! LA PALMA
j J). Manuel Morón y Vill egas i Juez de instrucción de este -f 
'partido. . -j. #
» Por la presente se citar llama y  emplaza a José Magarmo 
>CármónafíhiJo/de Francisco y de Dolores, natural y vecino 
deBeyiRa* dê  sesenta,,y ,seis ,años dueaad, casado, y ven
dedor ambulante., sus señas: estatura regular, algo agobia

do, color trigueño, ojos pardos y pelo algo blanco y escaso; 
Juan Dionisio López Jiménez, alias Pureta, natural de Lü- 
cena, provincia de Córdoba, y vecino de Sevilla, de cuaren
ta años de edad, soltero y jornalero, sus señas estatura re
gular, color trigueño, ojos pardos, barba poblada y pelo cas
taño muy claro, y María Cecilia López Berdejo, hija de Fran
cisco y de Josefa, natural de Lucena, provincia de Córdoba, 
y vecina de Sevilla, de veintiocho años de edad, casada, sus 
señas: estatura regular, color trigueño, ojos pardos, pelo 
castaño, con algunos hoyos de viruelas, pnra que dentro del 
término de quince días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do para cumplir la obligación apud acta que contrajeron 
de presentarse los días 1.° de cada mes en la causa que con- 
traslos mismos y otros se sigue por expendición de moneda 
fal a y uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de los expresados José Magarino Carmona, Juan 
Dionisio López Jiménez, alias Pureta, y Maria Cecilia López 
Berdejo, y caso de obtenerla ordenar su conducción á la cár
cel de este partido á mi disposición.

Dada en La Palma á 17 de Septiembre de 1890.=Manuel 
Morón.=E1 Secretario, José Gómez Nevado. J—5981

LEDESMA
D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de 

Ledesma y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgadode 

mi cargo, y por la Secretaría del que refrenda, se instruye 
sumario contra Brígida Mata Alba y Manuela Herrero Are
nal, sin vecindad ni residencia fija, pordioseras, viudas, con 
motivo de haberlas ocupado la Guardia civil cuatro caballe
rías menores, y como unas diez libras de carne de cerdo, que 
se presume fueran de ilegítima procedencia, en su virtud se 
llama á los sujetos que se crean con derecho á dichas caba
llerías y carne, para que comparezcan ante este Juzgado en 
el térrqino de veinte días, personalmente, por medio de apo
derado, ó acudiendo al Juez de su domicilio con los datos ó 
justificantes que acrediten su pertenencia; debiendo advertir 
que el cerdo ó cerda de que procede dicha carne faltaría del 
punto donde se hallase hace unas tres semanas.

Dado en Ledesma á 18 de Septiembre de 1890.r=Lorenzo 
de las Heras.—Por mandado de S. S., Manuel Claudio Ortiz.

Señas de las caballerías y cerdo.
Una burra negra mohína con pelos en los costillares, al

zada cinco cuartas y tres dedos, edad cuatro años y medio, 
estado de carnes regular, y herrada de las manos.

Un burro capón, pardo tordillo, de seis años, pelos blan
cos en los costillares y cuadriles, alzada cinco cuartas, esqui
lada la cola, en buen estado de carnes, y desherrado.

Otro burro entero, pelo rucio, de diez y seis años, alzada 
cinco cuartas y media, con depilaciones ó rozaduras en el 
dorso, lomos, hombros y cuadriles de resultas de los apare
jos, con pelos en los costillares, gacho de las orejas, en buen 
estado de carnes, y desherrado.

Una burra negra, bragada, de nueve años, alzada cinco 
cuartas y siete dedos, bociblanca, con unas ligeras rozaduras 
en la región dorsal y lumbar, en buen estado de carnes, y 
desherrada.

Un cerdo ó cerda de que proceden las diez libras de car
ne, debía pesar á regulación pericial como tres arrobas, de 
medio año de edad, y que debió ser sacrificado liará unas 
tres semanas. J—6004

MADRID—NORTE
En virtud de providencia, fecha 22 del actual, dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, en autos de juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por Dona Luisa Sáez Montoya y otros, sobre que se 
declare libre la casa sita en esta Corte, calle de la Cruz, nú
mero 32 antiguo, 3 moderno, de la hipoteca que sobre la mis
ma constituyó Doña Ana Perez Rondán, para garantir la can
tidad de 55.180 rs. que en metálico la prestó D. José Feito 
por escritura otorgada en 8 de Enero de 18 8 ante el Escriba
no de S. M. D. José Urrutia y Tirado, se emplaza por medio 
dé la presente cédula al D. José Feito, y caso de haber falle
cido, á sus herederos y sucesores, para que dentro del térmi
no improrrogable de nueve días comparezcan en Jos autos 
personándose en forma; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 23 de Septiembre de 1890.= El Escribano, Donato 
Toledo. X—456

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Felipe 
Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia territorial de las 
fuera de esta capital, y Juez de instrucción del distrito del 
Norte de la misma, se cita por el presente primero v único 
edicto á Doña Manuela Abascal Crespo, de esta vecindad, 
que ha vivido en la calle de San Fausto, núm. 8, mayor de 
edad, de estado viuda, para que en el preciso término de 
nueve días comparezca ante este referido Juzgado á fin de 
hacerla un nuevo requerimiento para que justifique el hecho 
de la muerte de seis de las reses vacunas que recibió en cali
dad de depósito, y el de que ni las muertas ni las vivas han 
dado producto alguno por causa de enfermedad desde la fe
cha del embargo; bajo apercibimiento que de no presentarse 
se procederá contra ella á lo que hubiere lugar por distrac
ción de productos embargados.

Madrid 20 de Septiembre de 1890.= Y .° B.°=E1 Sr. Juez 
de instrucción, Pena.=E1 Secretario, Joaquín Ferrer.

J—5976
MADRID—OESTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Oeste de esta Corte en el sumario 
que se instruye á virtud de querella presentada á nombre del 
Excmo. Sr. Marqués de Santa Marta contra D. Joaquín de 
Castro y Lombard por injurias y calumnias, se cita, llama y 
emplaza á este último, que es de cuarenta años de edad pe
riodista, que ha habitado en esta capital, calle del Arenal, 
númeraS, tercero, y cuyo, actual paradero y domicilio se ig
nora, para que én él término de cinco días, á contar úesde el 
en que sea publicado este edicto, comparezca en la sala au
diencia del expresado Sr. Juez, sita én" la planta principal 
del nuevo Palacio de Justicia, con el fin de prestar cierta de
claración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lá lev. 
f Madrid 18 de Septiembre de 1890.=Y.° B.°=Laurentinp 
pcampo.=El Secretario, Andrés Peláez Yera. J—6005

i En virtud de providencia dél Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Oeste, en el sumario que se instruye contra Don
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Vicente de Lobo y Calvet, Director que fué de la Nacional 
Empresa, sobre estafa, se cita y llama á todas las personas 
que á continuación se expresan, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que dentro del término de cinco días 
•comparezcan ante el enunciado Juzgado, para prestar decla
ración en el referido sumario; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el término fijado les parará el perjuicio que 
baya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 17 de Septiembre de 1890.=Laurentino 
Ocampo.=El Secretario, Eugenio Sarmiento.

Personas que se citan.
Doña Francisca Martínez.
D. Ignacio Maza.

Cipriano Aguado y Ortega.
Manuel Pérez.
Emilio Garrido.
Ramón Suárez.
Juan Montijano.
Estanislao Suárez.
Pablo Villamor.

Doña Sofía Heredia. J—6006

M ADRID— SUR

En virtud de providencia dictada en 19 del actual por el 
18r. Juez de primera instancia del Sur* de esta capital, en̂  la 
demauda de juicio declarativo de mayor cuantía promovida 
por la Sindicatura del concurso de D. Eugenio Joaquín de 
Ahumada contra los acreedores de segunda clase para el co
bro de sus créditos en el mencionada concurso, Sres. D. Ma
nuel Rodríguez del Castillo, D. Pedro Rodríguez, D. Juan 
Iñarrea y Compañía, D. Manuel de las Casas y Zumarán, 
D. Antonio Sánchez, D. Diego Barranco, D. Eugenio Cuer
da, D. Antonio José Cabrera, D. Juan de Ballesteros, Doña 
María Ramona Zabala, D. Cipriano García, D. José Maca, 
D. Manuel Bradí, D. Juan de Carvajal, Doña María Barrin- 
cón, viuda de D. Domingo Haedo, D. Joaquín Alonso, Don 
Fernando de la Puebla, D. Gregorio Cuerda, D. Juan de Cas- 
telán y D. Juan Pérez Lorenzo, cuyos domicilios y paraderos 
se ignoran, sobre que se declarase la caducidad de los crédi
tos que tienen reconocidos á su favor en dicho concurso, se 
«cita y emplaza por medio de esta cédula y por segunda vez 
á los mencionados acreedores, y en su defecto, si hubiesen 
fallecido á sus herederos ó sucesores, para que en el impro
rrogable término de cinco días, comparezcan en autos perso
nándose en forma.

Madrid 22 de Septiembre de 1890. =E1 Escribano, Flores.
443—P

' D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur en esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Martín 
Rivilla, de treinta y dos años, casada, natural de Ciudad 
Real, que habitó Corredera Baja de San Pablo, 53, portería, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado, situado en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á fin de que se practique cierta 
diligencia acordada en sumario que contra la misma se ins- 
thiye sobre estata; apercibiéndola que si no comparece será 
declarada rebelde, parándola el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que procedan á la captura y conducción á este Juzgado 
de indicada individua.

Dada en Madrid á 19 de Septiembre de 1890.—Mariano 
Fonseca. =E1 Secretario, Manuel Kreisler. J—6007

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y San talla, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente, en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Miguel Rodríguez Sarriá, 
cuyos demás antecedentes y actual paradero se ignoran, á fin 
•de que dentro de dicho término se presente en la cárcel pú
blica de esta capital ó en los estrados de este Juzgado, sito 
en la planta baja del edificio de San Agustín, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y 
detención del expresado sujeto, poniéndolo en la cárcel á mi 
disposición, dándome el oportuno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á 12 de Septiembre de 1890. 
Víctor Feijoo y Santalla.=Por mandado de S. S., Juan 
Gaona. J—5977

SANTIAGO
D. Ramón Fernández y González, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Santiago.
A medio de este edicto requisitoria llama á María de la 

Cruz, sin segundo apellido, hija de padres desconocidos, na
tural de la inclusa de Sevilla, vecina de Orense, de edad de 
veintinueve años, soltera, vendedora de quincalla en ambu
lancia, procesada por el delito de estafa de 55 pesetas, come
tido con la venta de dos sortijas que negoció como de oro y 
resultaron falsas, para que dentro del improrrogable término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de notifi
carle el auto de prisión provisional decretada por virtud del 
sumario pendiente por el expresado delito, mediante al tra
tar de citarla para una diligencia acordada en dicho procedi
miento no fué hallada en su domicilio de esta ciudad, donde 
tenía su última residencia, del que desapareció la noche del 
30 de Agosto último, ignorándose su paradero; bajo aperci
bimiento de que si no se presenta será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorta á todas las Autoridades consti
tuidas y encarga á los individuos de policía judicial, procu
ren por los medios que estén á su alcance la busca y captura 
de la María de la Cruz, que es de la estatura de un metro 5 
decímetros, color de las pupilas y del pelo castaño, del ros
tro trigueño, nariz y boca regulares, remitiéndola, caso de 
ser habida, á la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Santiago 12 de Septiembre de 1890.=Ramón Fernández 
y González.= Ante mí, Maximino Valoiras. J— 5920

VALDEPEÑAS
D. Enrique Gotarredona y Velasco, Juez de instrucción 

de este partido.

Por la presente requisitoria se llama á José Carrasco La
guanes, natural de Fuensanta, provincia de Albacete,_ casa
do, quincallero, conocido por Perujo, de veintisiete anos de 
edad, hijo de Serafín y de Isabel, señas particulares: estatu
ra un metro 63 centímetros, peso 53 kilogramos, dimensio
nes de las manos 18 centímetros, ídem de los pies 25, color 
de las pupilas castaño, cicatrices una en la parte derecha del 
labio superior próxima á la nariz y en sentido vertical, pelo 
castaño claro, rostro trigueño; viste blusa de listas azules y  
blancas con ramos, pantalón de pana claro, faja negra, y al
pargatas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de los diez días, siguientes al de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, áíto en la calle Gijón, núm. 11, piso bajo, para la 
práctica de cierta diligencia acordada en el sumario que con
tra el mismo se instruye por hurto; apercibido de ser decla
rado rebelde y pararle los perjuicios que haya lugar si no 
comparece.

Al mismo tiempo exhorto en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el mío ruego á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado; y caso de ser hallado lo pongan 
á mi disposición con las convenientes seguridades.

Dada en Valdepeñas á 16 de Septiembre de 1890.=Enri- 
que Gotarredona. =Por su mandado, Carlos Rodríguez.

J—5924

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por el presente, y término de diez días improrrogables, 

se cita, llama y emplaza á un sujeto llamado Canet, que sue
le frecuentar los cafés, horchaterías y billares que existen en 
los excuarteles de San Francisco de esta capital, para que se 
presente en. este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín 
de la misma á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que instruyo contra el mismo y otro sobre hurto.

Al mismo tiempo encargo á toda clase de Autoridades 
procedan á su busca y captura y lo dejen en las cárceles men
cionadas á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia á 17 de Septiembre de 1890.=Lamber- 
to R. Trelles. =E1 Escribano, José L. Galiana. J—5925

VILLADIEGO
Por la presente, expedida en virtud de auto dictado con 

fecha de ayer por D. José González Palao, Juez de instruc
ción de esta villa de Villadiego y su partido, se cita y llama 
á Julián Fuentes, natural de Guadilla de Villamar, y resi
dente en Terradillos, casado, guardián, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de ocho días, 
siguientes al en que tenga lugar la publicación de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de prestar una declaración en causa crimi
nal á cuyo efecto se le requiere en forma, y caso de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Villadiego 14 de Septiembre de 1890.=Nicolás de Ve- 
lasco. J—5895

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general Madrileña de Electricidad.

Situación en 31 de Julio de 1890.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Accionistas.........................................................  1.500.000
Caja y Bancos  ....................................   452.873*99
Fianzas en depósito  .............................. 159.759‘45
Primer establecimiento ............     846.062*73
Varias cuentas....................................    41.303*83

3.000.000

PASIVO
Capital social.....................       3.000.000.

3.000.000

Madrid 22 de Septiembre de 1890. =  Dos Administradores 
Delegados: R. M. Lobo.=L. Waldmann. X —457

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 24 de Septiembre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del — —
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

nr>RA*i reducida - —-  -
á 0o y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 m añ an a.. 713*02 9*9 8‘ 1 NNE.. Viento. Despejado.
9 m añana.. 713*82 14*5 11*2 N E .. .  Id em .. Nubes.

12 del d ia .. .  713*39 20*0 13*7 N E .. .  Id e m .. Nuboso.
3 de la tarde 712*84 20*4 12*8 N E .. .  B .a lig. Idem.
6 de la tarde 712*83 17*4 10*4 N N E .. Idem . Casi desp.®
8de la noche 713*75 14*8 9*1 N N E .. B r isa .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som b ra.   ..........  21*8
Idem m inim a......................................................    8*0

D iferencia.  ......................       13‘ 8

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 28*2
Idem id.dentro de una esfera de c rista l ...........   59*1

Diferencia  .................   30*9

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable. .............................   29*7

Idem mínima, i d . . . . ......................      8*7
Diferencia..................   21*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)......................................       414

Oscilación barométrica, id . (milímetros)....................   2*0
Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e ... .............. .. 4 . 6*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete el 
dia 24 de Septiembre de 1890. 

Altura Tempera- Di 
barométrica tura Fuerza

LOCALIDADES ,15 S U  ^  Est&d0
del mar en centesi- del cieio. delamsr

milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 773*0 13*6 N   Calma. Cubierto.. Tranq.®
Bilbao  773*1 16*0 ESE. . Idem .. Casi desp.0 Idem .’
Oviedo  771*8 13*2 SO. .. Brisa. . Lluvioso. . » "
Coruña(7h.) 770*8 11*8 ONO.. Idem.. Despejado. Oleaje.
Santiago.... 771*4 15‘3 NE. . .  Calma. »
Orense  773 6 12*5 N E ... Brisa.. N uboso.... »
Pontevedra..
V ig o .. .   771*1 18*4 S O ...  Calma. Idem Tranq.*

Oporto  771*7 17*3 O  Brisa.. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 769*0 14*5 » Calma. Idem  Picada.
Cáceres........
Badajoz  769*5 19*5 E Idem .. N u boso ... »

S. Fern.(7h.)
S ev illa ........
Málaga  768*1 22 0 S  Viento. Idem  Tranq.*
G ranada.... 767*2' 20£2 S O ...  Calma. Despejado. »

A lican te .... 769*2 25*6 SE . . . .  Brisa.. Idem   Rizada.
Murcia  768‘5 . 19!8 SO.... Calma. Idem  »
V alencia .... 769‘ 2 22k6 N O ... Idem .. Idem  »
Palma  768*3 20*5 N  Brisa. . Casi desp.° Tranq.*
Barcelona... 769*1 18*6 ONO.. Idem.. Nuboso... .  Agitada

Teruel  770*8 10*6 N Calma. Despejado. »
Zaragoza ... 770‘0 16*0 N O ... Brisa.. Idem  »
Soria............  771*1 13*0 N E ... Calma. Idem  »
B u rg o s .... .  770*3 17*7 E  Idem.. Idem  »
L eón   772‘4 14*6 N fí.. .  Idem .. Idem  »
Valladolid.. 773*0 15*0 N E ... Brisa.. N uboso.... »
Salamanca.. 771*0 13*0 S E .. .  Idem.. Idem  3*
Segovia  768*4 14*0 S  Idem .. Idem  »

Madrid  770*9 14*5 N E ... Viento. Nubes. . . .  »
Escorial  770*5 15*0 N O ... Calma. Nuboso  »
Ciudad Reai.
A lbacete .... 770*0 15*7 E  Brisa.. Despejado. »

París  769*8 9*1 OSO .. Calma. Casi desp.® »
G ris-N ez.... 766*8 14*5 N O ... B.*fte. Idem  »
St. Mathiou. 768*1 15*0 O. . . .  Brisa.. Idem  »
Isla d’A ix .. .  771‘5 14*0 SE . . .  ídem .. Nuboso. ..  »
Biarritz  769*9 15*3 OSO. . Id. fte. Cubierto. . »
C lerm ont... 770*1 11*8 N O ... Calma. Idem  »
P erpiñán ... 768*9 16*1 N O ... Brisa.. Nuboso.... »
S icie............  766*8 14*7 O . . . .  Calma. Lluvioso.. »
Niza..............  766*8 15*2 ENE.. B.‘ fte. Cubierto.. »

Roma  769'9 14*6 N. . . .  Brisa.. Idem  »
Nápoles  770*3 18*3 ONO.. Caima Despejado. »
P a íerm o.... 770*3 18*9 S O ...  Brisa.. N uboso.... »
M alta  768*2 21*1 E Idem .. Casi desp.® »
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Santiago... . j 768*0 j 15*3 [O ... . .  ICalma. |Cubierto. ,| »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S egú n  partes recib id os  de las capita les hasta las on ce  de 

la  n och e  de a y e r , ha llo v id o  en B arcelona y  San Sebastián .
F a ltan  datos de A lm ería , C astellón , C órd oba , H uelva , 

Jaén , O vied o, P alm a y T enerife.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 64 y 65 de la Sala segunda de las sentencias del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II, y 115 y 
116 de las del Tribunal de lo contencxoso-administrati- 
vo del Consejo de Estado, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ..................  30
Segunda ídem..................... 15
Tercera ídem................. .. 12£50

SANTOS DEL DÍA

San Lope, Obispo y confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Don Juan de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 2.a de abono.—Turno 2.°—Batalla de damas,—La ca
sa de vecindad (baile).

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — (Inau
guración).—Pan de flor ,—La baraja francesa.—El chaleco blan
co,—Las tentaciones de San Antonio.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—La cás
cara amarga,—Los embusteros,—Los zangolotinos,—¡Las doce y 
media,,,., y sereno!

CIRCO 1)E COLÓN.—A las ocho y media.— (Moda).— 
Gtande y variada función, programa escogido, en la que te
marán parte los principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


